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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M U S T IO S

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 

y A u g u sta  Real Familia salieron en la noche 
ele ayer para la ciuclad de San Sebastián, con
tinuando sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

SBtsaistel» Hartad©:
Consulados de España en Italia y Qlorón.—Memorias comer

ciales.
'Wilmímmt® d© y Jtaurttasla:

Reales órdenes de personal, 
flia lssarl©  ém la  fámmrrm:

Reales decretos de personal. * 
üHIntatarl© de H aii& a :

Real decreto nombrando Capitán general del Departamen
to dd Ferrol al Contraalmirante de la Armada t). Ma* 
nuel de la Cámara .y Livermoore.

htendmciq oeneral.—U^laQlones de pensiones conéedidas 
por este Ministerio.

Dirección de Miar agrafía*—A liso  á los navega ates.
S i l  ¿tasarla d® M aa lrad a :

Banco de España.—Éttr&iío  de cuatro residuos del Banco 
Español de San Fernando.

ée la s f r a e d é a  públlsa y B illa s  Jkrtmg:
Real decreto relativo á la concesión de pensiones para am

pliar sus estudios en el extranjero á los alumnos que ha
yan dado mayores pruebas de capacidad y aprovecha
miento.

Reales órdenes de personal.
Subsecretaría.—Anuncio de vacante de una plaza de Ayu

dante Repetidor en la Escuela de Artes é Industrias de 
Oviedo.

4® &grt<raltura9 l& dw trlA , ©«Marel© y 
• wkwmm p Á b l I v i U R :

Dirección general de Agricultura. Industria y Comercio.—Dis
p o n ie n d o  se publique en la G a c e t a  la adjunta relación 
de las denuncias presentadas por la Guardia civil de las 
usurpaciones cometidas en las vías pecuarias.

Dirección general de Oóras públicas. -  Otorgando á la Com
pañía general de ferrocarriles Vasco-Asturiana la conce
sión del de Trubia á San Esteban de Pravia.

AdsalAlsIra^lé» provlMel&l:
Capitanía general falííarinúM'Departamento de 

bastas para el arrendamiento de almadrabas.
Fáórici de Armas de Toledo.—Subasta para contratar los ar

tículos que se expresan.
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para 

la limpieza y extracción de materias fecales de las ck a -  
cas de este A rsenal. •

% . - :
Apuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando hallar

se citada la Junta municipal para celebrar sesión.
Ayuntamiento constitucional de Alicante. — Subasta para la 

construcción de un nuevo Mercado.
Alcaldía constitucional de Torreperogil.—Edicto interesando 

la captura del prófugo José María Ardoy.

Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu
nicipales.

M IN IS TER IO  D E L A  G U ER R A

ERALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo D. e l S e t  Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reinoj,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Federico Monleón y García pase á la Sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido, en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

W a  I e  r I a n o W  e  y 1 e  r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. Antonino Merlo y Escudero cese en el cargo de In
tendente militar de la segunda región y pase á situa
ción de reserva, por haber cumplido la edad que deter
mina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de )a Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reiao,

VeDgo en nombrar Intendente m ilia r de la segun
da región al Intendente de Ejército D. Manuel Valdi
vieso y Torroja, que actualmente desempeña igual 
cargo en la primera región.

Dado en Palacio á, diez y nueve de Julio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Vi Augusto Hijo el R et D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Selno,

Vet g ) en nombrar In eaueme militar de la prime- 
n  regió a al I ntendente de Ejército D. Emilio Fery y 
A lg arn .

Dado en Palacio & diez y nueve de Julio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRIiTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

M IN IS TER IO  D E  M ARINA:

E3.il. DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo-en nombrar Capitán general del Departa

mento marítimo de Ferrol al Contraalmirante de la 
Armada D. Manuel de la Cámara y Livermoore.

Dado en Palacio & diez y nueve de Julio de mil no
vecientos uno.

. . MARÍA C USTÍNA
El Minietro da Marina, .

V. Drktóbal €olón de la Cerda.

M INISTERIO GE INSTRUCCION PUBLICA
T BELLAS  ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORá: Es opinión, que alcanza la certidumbre 
de un aforismo, la de que serán infructuopas todas 
cuantas reformas se intenten en la enseñanza si al 
mismo tiempo no se efectúa la renovación del personal 
que ha de realizar la modificación proyectada. No bas
ta reformar las leyes; hay al propio tiempo que refor
mar las costumbres; simultánea á la reforma de la en
señanza debe ser la renovación del Profesorado, toda 
vez que si aquélla es una función, éste es el órgano 
adecuado para cumplirla.

Entre los medios para la realización de esta obra, 
el más importante de todos, según lo acredita el ejem 
plo de las Naciones más cultas, es el que éstas han 
puesto constantemente en práctica para conseguir el 
doble fin de no quedar retrasadas en la vida científica 
y acelerar el desarrollo de la cultura nacional, y que 
consiste en la comunicación intelectual con otros pue
blos á los cuales han acudido en demanda de cultura 
que viniera á perfeccionar la obtenida en el propio 
país. E? signo característico de la vida moderna el ha 
ber sustituido al alejamiento internacional de la pri
mitiva incultura, Ja aproximación del pensamiento 
científico en todos los pueblos civilizados. La verdad 
no reconoce límites, y la ciencia, que á la verdad rin
de culto, une las inteligencias en la universalidad de 
los estudios.

Precedentes muy valiosos tiene este sistema en 
nuestra Patria. La orientación de esta reforma data del 
año 1813, en que la Junta de Instrucción pública, en 
un memorable informe, redactado por D. Manuel Jisé 
Quintana, proponía la concesión de pensiones..... «para 
salir fuera del Reino y adquirir en las Naciones sabias 
de Europa el complemento de la instrucción». Tan 
significativas palabras honran la mente del legislador 
que logró anticiparse casi un siglo á los deseos de eu
ropeización que, actualmente, manifiestan con acentos 
de verdadera convicción las más privilegiadas inteli
gencias de nuestro país. Prueba es ello, de que, no tan  
sólo subsiste la necesidad advertida al comienzo de la 
pasada centuria, sino que esta necesidad se ha hecho 
ineludible en los tiempos que alcanzamos.

No se necesita para demostración de este aserto o tra 
cosa que el conocimiento de las últimas disposiciones 
legislativas dictadas por los Ministros de distintos (Ja- 
biernos que han tenido á su cargo la administración áte
la enseñanza, en España. En el art* 65 del Real decreto* 
de 23 de Septiembre de 1898, refrendado por D. Germán 
Gamazo, se preceptuó que «los Tribunales de rev&Hty* 
de grados en las Normales remitirán al Ministerio, de  
Fomento la lista de mérito relativo, para que denlos 
nueve primeros se elijan los tres ¿ quienes se e&^fieda 
otras tantas pensiones de un año* á fin de que j^  r&c* 
cionen sus estudios en el extranjero».

El Real decreto de 6 de Julio de 1900, obra del se
ñar GarcíaAlix, en su art. 17, concede licenria á jo s  
Profesores numerarios y supernumerarios que Jo solí - 
citen para buscar en ei extr^njero el períaocionamien- 
to y ampliación de sus estadios.

A este sentido,de orientación peda^óg^a no puede 
acusársele de innovación modernista ó de afic-ón á las 
modas extranjeras, pues nadie podrá negar el hecho 
de que todas cuabas reformas fundamentales se han
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verificado en nuestra educación nacional proceden de 
gente que ha vivido en comunicación con, el pensa
miento científico europeo,, habiendo salido 4 reerg er 
fuera, para sem brar dtntro de su patria, tan fértilísi
m a eu talento como abandonada en an cultivo, según 
lo dem uestra en la historia de la educación española, 
la  corriente pedagógica que va desde el humanismo' de 
Luis Vives hasta las Escuelas de párvulos de Monte 
si o os.

No se le ocultan al Ministro que suscribe las difi
cultades que para  la implantación de esta reforma 
ofrece la escasa dotación, del presupuesto' propio del 

' departamento de Instrucción,, pública y Bailas Artes; 
pero convencido de la urgencia con que dicho proble
ma exige solución, teniendo en, cuenta que solamente 
al iniciarse las obras, por Infima que sea la fu en a  titl 
primer impulso, se abre ya  camino 4 ulteriores y  m4s 
amplias resoluciones, no ha vacilado en acometer in * 
m ediatam ente obra tan beneficiosa p ara  la cultura 
universitaria»

Necesariamente se presentan!, al Intentarla, dos di 
ficultades de orden distinto, pero ambas dignas de la 
mayor atención. Es la una de orden administrativo, 
y se refiere á los medios económicos para el cumpli
miento de estos fines, y el que suscribe la resuelve li 
mitando p ara  el próximo curso el número de pensio* 
nes á aquéllas que, por vía de ensayo, permiten las 

” actuales circunstancias, y llegando k hacer uso de 
fondos especiales que un ilustre próeer, amante de la 
cu ltura de su patria,, dejó hace mucho tiempo para 
dedicarlos & estos fines., La otra cuestión, de orden 
científico, se refiere á la determinación de lo que pro
piamente cuüatituye la finalidad pedagógica de esta 
reforma, cuestión, que se resuelve encomendando á Ja 

-competencia de la Universidad misma, Insustituible en 
este caso, la tarea de precisar en términos concretos 
cuál haya de ser el trab ajo que á los pensionados 
en el extranjero incumbe realizar para la am pliación 
fie los conocimientos adquiridos en las au'as de la 
Universidad española, Ea io que ya por da U niver
sidad lia sido manifestado' de un modo explícito,, se 
-encuentra fundamento positivo para  su, determinación, 
y al luminoso consejo de nuestro más alto Cuerpo d o 
cen te  confia el éxito de esta dirección de cultura, pues
to desde ahora bajo su patrocinio,

Fundado en estas consideraciones, el Mmfotro que 
suscribe» de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
lo informado por el de Instrucción pública, tiene el 
honor de som eter á la aprobación de V. M. el siguiente 
:p royecto de decreto .

Müdrid 18 de Ju'io de 1901.
SEÑORA: j

Á L. R. P. de V. M., ¡
C  ® an <ú e «Se K  o bu a es «  o  e » m

REAL DECRETO ;

A propuesta del Ministro ck fn&tniccíóu pública y  
Bfilaa Artos, de acuerdo coa el Consejo de Ministros y  
con lo toformado por1 el fie Instrucción pútekti; ;

„ En nombre de Mí A ngusto Hijo el Reí D. Alfun- 
■■so XIII, y como R e í»  Regente ¿ e l Reino, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Ea cumplimiento de lo determinado en ; 

el a r t  23 «leí Real ¿toereto de 12 de Abril de! presente ; 
año, e l  Gobierno concederá pensiones para ampliar i 

.. sus estudios en e! ex tranjero  á los alomaos que hayan j 
dado mayores pruebas de capacidad y aprovecha- * 
-miento. \

Art. 2.° Todos los años m concederá una pensión, ; 
p a ra  cada una de las Facultades ele Derecho, Medicina : 
.y Farm acia, una, por turno, A cada Sección de las de ■ 
Aliénelas y Filosofía y Letra* {correspondiendo desde 
lu-'go una á esta Facultad  basta .que haya alum nos 
doctorados en Sección); otra, por turno, á las Escuelas 
Nárm ales. Centrales de Maestros y Maestras, y otra, - 
igualm ente por turno, á las Escuelas de Ingenieros. ?

Art. 3 0 Para poder optar á una de estas pensiones . 
será indispensable haber obtenido la nota de Sobrasa- < 
líente en los ejercicios del grado de Doctor y el premio ¡ 
extraordinario del Doctorado ó de la. L icenciatura. En : 
las carreras en que el grado de Doctor no exista, se j 
exigirá la nota de Sobresaliente en los ejercicios de j 
final de carrera  y el premio extraordinario correspon- ] 
d iente, todo conforme á los reglam entos respectivos. 1 

Art. 4,° Las pensiones se o torgarán  m edíante opo- 1 
alción efectuada an te un Tribunal nom brado por el i 
Claustro de la Facultad  ó la Ju n ta  de Profesores de la 
Escuela respectiva. 1

Art. 5.5 Sólo serán admitidos á la oposición los que 
hayan  obtenido premio extraordinario en el curso en 
que se haga la convocatoria ó en el curso inm ediata
mente anterior. Guando la convocatoria esté sujeta 4

ta rao s  ele Sección ó especialidad, serán tam bién adm i
tidos todos los que hayan obtenido el premio con p os
terioridad á la últim a ootivm átoriii de la clase que le 
corresponda,

Art* 6*° Los Claustros ó las Jautas de Profesores, de* 
term inarán la forma de las oposiciones; pero en todas 
hab rá  ascesariamente mi ejercicio "de redacción en 
francés y otro en la lengua propia del país donde los 
estadios hayan de hacerse*

Art. 7.° hrn mismos Claustros ó Jun tas propondrán 
al Ministro de Instrúceión pública y Bellas Artes los 
p in tea  de residencia y  las materias sobre que hayan  
de versar loa estadios de los pensionados*

Art* 8** Cada pensión será de 4 000 pesetas anuales, 
abonables por meses vencidos y sin otro justificante que 
que lia certificación del Cónsul español en que se a c re 
dite la  residencia del pensionado'* Serán también de 
abono los gastos de viaje de 'ida y vuelta  en segunda 
clase»

Art. 9.* Al finalizar el ourso, e l  pensionado deberá 
enviar al Demno de la Facultad ó Director de la E s 
cuela respectiv'a ana Memoria en que dé cuenta de los 
trabajos efectuados dorante el, enrso* H  Claustro ó 
Ju n ta  de Profesores exam inará la Memoria y  dará dic
tamen acerca de ella*

Art* 10* Cu,ande» h i j a  créditos suficientes para  ello . 
se podrá prorrogar por ini afio más la pensión, si lo 
solicita el, pensionado, quien deberá acom pañar á  sn 
petición la Memoria & que se refiere el art* 9*°

Art* 11. Si el dictam en de! Claustro ó Ju n ta  fuese 
favorable á  la  Memoria del pensionado, éste adquirirá 
derecho & ser nombrado Profesor auxiliar de las ense
ñanzas correspondientes á su carrera en la primer v a 
cante en que lo solicitare. i

Art. 12. El Gobierno podrá conceder permiso á los 
Profesores num erarios, auxiliares y  supernum erarios 

. de Escuelas Normales para residir en el extranjero 
durante un, año con todo el sueldo á fin de am pliar sus 
estudios, auxiliándoles además con a lguna subvención 
cuando haya'créditos disponibles para ello.

Art. 13. Los permisos á que se refiere el artículo 
anterior se concede,ráa por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Arfes, previa petición del interesado é 
inform e de! Jefe del establecí miento de enseñanza á 
que pertenezca. ■

Art. 14. Los Profesores j a 4  ñearán su residencia en 
el extranjero m ediante certificación mensual de los 
Cónsules de España ea ios países respectivos.

Art. 15. D urante un mismo curso no se concederá 
permiso para residir en el extranjero más que á un 
solo Profesor por cada Facultad, Sección ó Escuela.

Art. 16. A su regreso, los Profesores rem itirán al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes una 
Memoria que contenga un resumen de sus trabajos y 
observaciones» la cual pasará á informe del Consejo de 
Instrucción púbnca para que pueda servirles de m éri ■ 
lo en, su, ca rre ra  si k s  es favorable.

Dado en Palacio a diez y ocho de Julio de mil nove- 
cíenles ano.

MARIA CRISTINA

S! Mí o i 6 tro de Inatrucctón pública • ¡
y Bella» Altes.,. i

Alvar# F lgueroa. I

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES OBDENE3

Ilmo. Sr.: De conformidad" con lo dispuesto en el 
ariculo 297 de la ley Hipotecaria, reformado por la ley 
de 29 de Julio de 1892; ;

8* M. el R e y  (Q. D. G.)t y en su nombre la R eina 
Regente del Reino» se ha servido jub ilar, con derecho, 
al haber que por clasificación le corresponda, á D. Lo
renzo Ruiz Rubio, R egistrador de la  propiedad de T o
rrente, quien excede de Ja edad de setenta años.

De Real orden lo digo á Y. L p ara  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde n Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de; 1901*

TEVERGA

Sr. Director g en e ra l de los Registros civil y de la p ro 
piedad y del TNotarhido.

I lmo. S r ,:D s  conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2D7 de la ley Hipotecaria, reformado por la  ley 
de 29 de Julio de 1892;

.8* M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra la  R eina 
Regente del Reino, se ha servido jub ila r, con derecho

al haber que por clasificación le corresponda, á Don 
1 Juan  Paulino Dom ínguez Vargas, R egistrador de la  
1 propiedad de F regenal de ¡a Sierra, quien excede de la
| edad de setenta años»
I De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
‘ y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añ o s . Ma- 
| drid 18 de Julio de 1901.
I TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 
piedad y del Notariado.

M IN ISTER IO  D E IN STR U C C IÓ N PÚ B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nom bre 
Reina la Regente del Reino, ha tenido á bien tra s la d a r , 
en virtud de concurso, á la  cátedra de Preceptiva é 
Historia literaria  del Instituto de Burgos, con el sueldo  
anual de 3.000 pesetas, á D. Manuel de Sandoval y  
Gútoii, actual Catedrático num erario de igual as ig n a
tu ra  del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años.
| Madrid 11 de Julio de 1901.

C. DE ROMA NONES 

S r. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Manuel Sanaoval y Cutoli.

j Licenciado en la  F acultad  de Filosofía y Letras, con nota 
de Sobresaliente.

Doctor graduado m  la m ism a Facultad, con igual califfe 
cación.

Licenciado en la F acultad  de Derecho.
Tiene publicados varios trabajos.
Catedrático num erario  de Betórica y Pe ética de In stitu to , 

en v irtud  de oposición, desde 1.° de Noviembre de 1898.

lim o. Sr.: Por resultado del expeliente instruido 
para la  provisión en turno segundo de concurso de la  
clase de Aritmética y  Geometría, vacante en la E scu e
la elem ental de Artes é Industrias de A lm ena; de co n 
formidad con lo informado por la Ju n ta  Inspectora de 
estas Escuelas y cumplidos todos los trám ites y condi
ciones m arcadas por la legislación v gente:

Vistos los artículos 38 del Real decreto de 4 de E n e
ro de 1900, 41, 49 y 52 del reglam ento de la  misma fe
cha y 8.° dei Real decreto de 18 de Mayo de* m is 
mo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.). y  en su nom bre 3a Rfina  
Regente del Reino, ha  tenido á bien nom brar Profesor 
num erario de la clase de Aritm ética y Geometría de la  
mencionada Escuela de Alm ería á D. Benito Vílá. y 
Villa, que es en la an u a lid ad  Ayudante num erario  de 
la de M álsga, con el sueldo anual de 2 500 pe&et&s y  
las demás ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1901.

C. DE ROM ANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación deméritos y servicios de D. Benito Vilá y Villa.

Eu 7 de Febrero de 1876 fué nombrado por la Ju n ta  de 
Profesores de la Escuela de. Bellas Artes de Málaga suplente 
de la  clase de A ritm ética y Geometría, sisado aprobado dicho 
nom bram iento por la A«>.demia provincial de Bellas Artes en 
14 dei mismo mes.y &p ó.

En 24 de Septiemb re de 1878, á p opuesta de la Ju n ta  de 
Profesores, fué nom brado por la referida Academia, en uso 
de las facultades q r ^  }$ estaban ©inferidas, Ayudante en pro
piedad de A ritm ética y Geometría, con ei haber anual de 1.500 
pesetas. Este nc^mbramitnto fué ratificado p< r Real orden 
de 18 de Marzo de 1882 y por Real ird en  de 9 de Noviembre 
de 1898.

R eorganizadas por Real decreto de 4 de Enero de 1900 las 
an tiguas E scu d a s  de Bellas Artes, fué confirmado, por Real 
orden de 24 de Agosto de 1900, en su  cargo de A yudante n u 
m erario de la Sección técnica de la Escuela de Artes é in d u s
tria s  de M álaga.

H a estado oficialmente encargado de la cátedra de A r i t
m ética y Geometría y ha ¿ido Secretario de la Escuela.

Bachiller en Artes desde 1863.
A utor de una obra titu lad a  Aritmética y Geometría «propia 

del dibujante, que el Consejo de Instrucción  pública» en 1894, 
declaró de m érito en su carrera.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO ’

Co n su la d o  g en era l d e  E sp a ñ a  en  Ita lia

LOS SILOS DE GÉNOVA ‘

Juzgo pertinente, y de interés grande para nosotros, agri
cultores y comerciantes, dar cuenta á ese Ministerio del dig
no cargo de Y. E., del importante depósito de cereales que, 
con el nombre que encabeza este informe, va á inaugurarse 
en  Génova dentro de pocos meses, Es distinto por su objeto 
y  fines del otro edificio que para Almacenes generales de de
pósito de mercancías ha construido una Compañía inglesa, y 
de que hice mención en mi Memoria comercial.

La iniciativa ha partido esta vez de los Almacenes, que en 
•esta plaza tienen una influencia preponderante, y dan pruebas 
de su genio comercial, hasta el punto que muchas Compa
ñías, aunque italianas, están formadas con capital alemán, y 
bajo la dirección de capacidades mercantiles de dicho país.

El importante proyecto que está en vías de realizarse es 
debido á Mr. G. Krautinger, que ya en España dió pruebas 
de su actividad é inteligencia, en importantes empresas in
dustriales, en las provincias de Barcelona y Murcia.

Obtenida la concesión de los terrenos necesarios, en el 
¡muelle inmediato á 3a Capitanía del puerto, para la construc
ción de estos graneros subterráneos, se constituyó la Socie
dad Silos de Génova, en la que, además del capital alemán, 
están interesadas importantes entidades de la banca italiana, 
siendo Administrador gerente el citado Mr. Krautinger.

La concesión es por cincuenta años, pasando al término 
de dicho plazo á ser propiedad del Estado el edificio, maqui
naria, etc.

La instalación completa puede dividirse en tres partes:
1.a Almacenes para depósito de los granos y operaciones 

accesorias.
2.a Muelle, donde atracarán los buques con cargamento de 

granos; y
3.a Maquinaria para la descarga y su transporte á los Al

macenes, ó á los vagones del ferrocarril, que está inmediato 
al edificio.

La maquinaria será adecuada, con todos los adelantos 
modernos, y permitirá que apenas atraque el buque, ó los bu
ques, al muelle de los Silos, pues pueden descargar dos al 
mismo tiempo, empiece ésta, y continúe sin interrupción por 
medio de tubos aspiradores, que, entrando en las bodegas del 
buque, lleven el grano á los recipientes, mediante las poten
tes bombas y demás máquinas de transporte y distribución. 
Sería demasiado prolijo entrar en muchos detalles; pero es 
interesante consignar que después de pesar el grano por pri
mera vez, pasa al distribuidor central, que por medio de una 
ingeniosa maquinaria lo lleva por los tubos de carga á las 
celdas ó sótanos, perfectamente preparados para depositar los 
trigos, y aun para curarlos, ó son conducidos para ensacar
los, ó bien á los tubos de la maquinaria para limpiarlos y 
clasificarlos.

También mecánicamente se verifica el llenar los sacos, 
que, cargados por los mozos, pasan á los vagones que están 
inmediatos al depósito.

Según los datos que he podido obtener, podrán almacenar
se en los dos Silos de Levante y Poniente, esto es, en los dos 
depósitos del inmenso edificio, un total de 43.950 toneladas 
de granos de un peso específico de 0,8, repartidos en 330 cel
das ó sótanos de i30 toneladas cada una y 14 de 75 toneladas.

El objeto de este grandioso edificio es regularizar el mo
vimiento ferroviario, sirviendo de .depósito de entrada y sali
da de los granos destinados á consignación. También facili
tarán la permanencia más ó menos prolongada de grandes 
cargamentos que, por motivo de especulación, deban quedar 
depositados por algún tiempo. Todas las celdas, dada la gran 
independencia y multiplicidad de sus aparatos, pueden llenar 
tuno ú otro fin. Aunque sea prolongada la permanencia de los 
jgranos en los depósitos, pueden conservarse perfectamente, 
y , en  caso necesario, pueden airearse trasladando los de una 
á  o&ra celda. Habrá un Laboratorio para el análisis químico, y 
m  dispondrá de sondas termométricas para uso de las celdas 
•donde aquéllos están depositados.

La potencialidad total para la descarga de los buques será 
de 450 toneladas de grano por hora, divididas en seis partes 
distintas, que podrán ser iguales ó de diversa calidad. Es
tas 450 toneladas pueden ser extraídas de im  mismo buque, ó 
parte de uno y parte del otro, pues, como he.uios dicho, pue
den descargar al mismo tiempo dos buques costado del 
muelle ó puente unido al edificio de los Silos.

Los buques pueden ser de cualquier tonelaje: suponiendo 
tm  término medio de 2.500 toneladas de granos, 00 podrán 
descargar completamente dos buques en el período de once 
%oras de trabajo; pero si la necesidad exigiera no suspender
lo, se podrían descargar cerca de 10.000 toneladas de grano 
.en veinticuatro horas, esto es, cerca del triple de lo que por 
término medio se ha hecho hasta ahora. El trigo puede des
cargarse directamente de los buques á los vagones del ferro'- 
earril ó á los carros para su transporte á los almacenes partí- J 
cubares, ó bien en parte á los vagones, y parte á Silos. Pue- S 
den expedirse por el ferrocarril hasta seis vagones con 450 
toneladas por hora, divididas en seis partes iguales ó dife
rentes.

- Para este servicio hay doble vía férrea, y cada una perm i
te 24 vagones de la capacidad media de 10 toneladas, que 
constituyen un tren completo, y mientras se parga uno, se

prepara la Carga del otro; de suerte que la salida de la mer
cancía no se detiene, calculándose en media hora el tiempo 
necesario para cargar un tren. La balanza registra auto
máticamente la carga. Hay un departamento especial para los 
sacos vacíos y la distribución de éstos á los cargadores.

La Aduana tiene en el mismo edificio sus guardias para la \ 
debida vigilancia, y en diferentes departamentos se verifican 
simultáneamente las operaciones aduaneras, liquidación, fie- ~ 
tes, etc., lo que dará grandes facilidades al comercio.

Por lo que convenga á nuestro país, pues acaso en Barce
lona pudiera levantarse un edificio de esta clase, que tantos 
bienes reportaría, por lo que aumentaría el tráfico, he creído 
conveniente dar una idea de la perfecta organización que ten
drán los « Silos de Génova)), cuyo puerto, con esta nueva me
jora, aumenta su importancia, facilitando así, al aprovechar 
su situación geográfica, el que cada día los buques de todas 
las naciones que vengan al Mediterráneo lo prefieran como 
punto de escala y depósito.

Cuando una nación como la nuestra necesita importar tri
gos (74.055 410 kilogramos y 84.441.762 kilogramos en los 
de 1899 y 1900 respectivamente) y otros cereales, puede en
contrar grandes ventajas en tener tan cerca estos depósitos.

Actualmente cooperan sus líneas férreas en combinación 
con las alemanas, para el establecimiento, ya acordado, del 
((Express del Lloyd», llamado así porque, por iniciativa de esta 
gran Compañía de vapores, habrá un tren directo entre Gé
nova y Hamburgo, en combinación con la llegada á este puer
to de los vapores de dicha línea.

Génova 14 de Junio de 1901. — Arturo Baldasano y To
pete.

C onstatado d e  E sp a ñ a  e n  O lo r á n

LA FIEBRE AFTOSA
A p u n te s  d o b r e  s u  d ia g n o s t ic o ,  in o c u la c io n  y  m o d o  

de co m b a tirla .

La fiebre aftosa es una enfermedad contagiosa, epizoótica, 
eruptiva, que se caracteriza por una fiebre más ó menos 
acentuada, por una erupción vesiculosa ó vesico-pustulosa 
en la boca y en las mamas.

Toma su nombre de sus principales caracteres sintomáti
cos, pues va acompañada de fiebre, y se caracteriza por ve
sículas aisladas ó confluentes que aparecen en la mucosa bo
cal, alrededor de los labios, del hocico y de las narices, en 
los espacios interdigitales y en las mamas en las hembras.

Ataca principalmente á los grandes rumiantes; pero se 
observa también en otros animales, siendo transmisible á to
dos los herbívoros. Se presenta en el puerco, en el carnero y 
la cabra; es transmisible al caballo, al perro, á los pájaros y 
al hombre.

Puede arraigar con carácter de permanente en determi
nadas regiones, de no adoptar contra ella enérgicas medidas 
sanitarias; de allí, gracias al tráfico, pasar á otros puntos, 
transmitiéndose con los individuos enfermos ó contaminados.

Termina generalmente con la cura del animal atacado; 
pero lo numeroso de los casos produce pérdidas de conside
ración.

Síntom as.

La voz aphta empléase para designar los flictenas, ve
sículas y ampollas en la boca y mamas; van precedidas de 
una equimosis más ó menos visible ; la parte afecta se tumi- 
fica ligeramente y se hace dolorosa; en uno ó dos días, la 
equimosis se hace una herida achatada, rojiza al principio, y 
blancuzca ó amarillenta después. Las llagas resultantes de la 
ulceración cicatrizan bastante aprisa; de suerte que en los 
animales bien cuidados puede el afta haber efectuado su evo
lución en cinco ó seis días, terminando sin dejar huella de su 
paso.

D iagnóstico.

Siempre que la fiebre aftosa se presenta en un establo, 
débese á la importación de un animal contaminado ó enfer
mo. De no aislarlos y secuestrarlos, no tardan en propagarlo 
á los otros animales en relación con ellos. La enfermedad 
pasa á los de la misma especie, después á los demás suscep
tibles de contraería, á los animales vecinos, y puede llegar 
muy lejos si los individuos enfermos fueren exportados.

Gracias á la incuria de las Autoridades y á la ignoran
cia y mala voluntad de los dueños, puede la epidemia exten
derse á menudo muy lejos, causando numerosas víctimas. En 

■ consecuencia, los primeros casos exigen una acción vigorosa 
y enérgica, sobre la que se volverá á insistir en el curso de 
este estudio. El diagnóstico es generalmente fácil si se tienen 
en cuenta las indicaciones ya hechas.

Etiología. — Contagio

¿La fiebre aftosa puede desarrollarse espontáneamente? 
Así se ha entendido, pero hay que abandonar esta idea; nada 
nace de nada. En realidad, esta enfermedad es contagiosa é 
inoculable, y se propaga por la introducción de su virus en 
órganos preparados y aptos para su propagación.

Se encuentra el virus en todas las lesiones flictenoideas 
que se muestran dorante el curso de la enfermedad, en las 
vesículas de la piel, en las de la región mamaria, en la muco
sa bocal, etc , etc.

Se ve bien qne los individuos enfermos esparcen el virus 
á su alrededor, impregnando chantos objetos tocan con su 
moco, baba, secreción mórbida de la región podal, provinien
do de aquí la transmisión al hombre.

Esta cuestión adquiere especial interés en cuanto afecta á 
la leche, que do ser virulenta transm itirá la enfermedad á !

quien.la consuma cruda, no porque ella sea virulenta eh si 
misma, sino por constituir un excelente medio de cultura, 
siempre que no se haya extraído por medio de tubos extrac
tores y con todas las precauciones asépticas. Asi obtenida, ha 
resultado siempre exenta de toda virulencia.

Lleva esto á concluir que la leche de hembras atacadas se 
hace peligrosa cuando las mamas se hallan afectas; pero será 
siempre inofensiva cuando se haya cocido, ó mejor esteri
lizado.

Siendo la fiebre aftosa transmisible al hombre, cabe pre
guntarse si la carne de individuos enfermos contiene el virus* 
pues puede darse el caso de animales aftosos dedicados al 
consumo. Y en este caso la contestación es categórica: la 
cocción quita todo peligro al hombre; pero conviene tener en 
cuenta que la sangre y los desperdicios pueden, de suponerlos 
virulentos, contribuir á la propagación del mal. si se los lava 
en los abrevaderos ó de entrar en contacto con los forrajes.

Deben también considerarse como virulentas las materias 
excrementicias y el estiércol, que pueden producir en el 
hombre desórdenes graves si por cualquier causa el virus pu
diera llegar al agua empleada en la alimentación ó bebidas.

La fiebre aftosa se inocula al hombre y álos animales por 
simple aplicación en la mucosa bocal, por picadura y por in
yección subcutánea. Se transmite fácilmente por contagio in
mediato y contacto de los animales atacados con los sanos en. 
los establos, pastos, abrevaderos, y especialmente en las f e — 
riújSj mercados y vagones.

La hembra en estado de gestación transmite la afección á 
su fruto, y si no se les aisla y éste mama de otra hembra sana, 
le transmite 1<± enfermedad: otro caso de contagio.

La propagación mediata se efectúa por vehículos sólidos 
ó líquidos contaminados de materias virulentas. Esta puede 
tener lugar por las paredes, pesebres, establos, rasteles, 
cubos, forrajes, camas, y por los caminos por donde pa aron 
ganados contaminados, y por los pastores, boyeros, que trans
portan el virus en las manos. Así, los que recorren los esta
blos palpando al ganado pueden importar la enfermedad que 
allí no había ; como las moscas parándose en los llagas de los 
enfermos.

Resumiendo: la absorción del virus es fácil y rápida, y se 
efectúa, gracias al menor contacto, en arañazo ó herida, por 
lo que procede aislar siempre los animales sospechosos.

Inmunidad.
Pasada y curada la enfermedad, los animales se hacen in

munes; pero su inmunidad es á menudo incompleta y de 
corta duración. Raramente pasa de un mes ó dos; pero en ese 
caso los ataques se atenúan, siendo menos graves que el pri
mero. La legislación francesa no exige la inoculación, que 
puede autorizarse, si bien sus resultados no están del todo 
fijados.

Hé aquí cómo puede practicarse. Aplicando directamente 
á la mucosa bocal la baba ó los productos de las aftas; inocu
lando por picaduras ó escarificación; inyecciones con la jerin
ga de Pravaz del virus tomado de las vesículas, adicionándole 
con un caldo esterilizado ó con agua pura.

Se aconseja también otro modo de inoculación más rudi
mentario, que consiste en frotar las narices y el hocico de los 
animales sanos con la baba que echan los atacados. La enfer
medad así inoculada parece que siempre es benigna, localL 
zándose en la boca, donde és menos peligrosa y de curación, 
menos larga. Así bastarían ocho días para salvar todo un es
tablo, que de otro modo se vería en peligro durante varios 
meses. Recomiéndase este sistema para la extinción de un 
foco ais-lado (granja ó caserío) antes de su propagación á los 
establos vecinos.

Tratamiento.

Ningún tratamiento puede suplir á las medidas sanitarias 
que legalmente deben imponerse. Desde que se sospecha un 
solo caso de fiebre aftosa, los animales deben secuestrarse, 
aislándolos, y hacerse la correspondiente declaración á las 
Autoridades; pero cumplidos estos extremos legales, debe 
inmediatamente recurriese á un tratamiento.

Inmediatamente que se presenta un caso, uno solo, el ani
mal enfermo debe aislarse de sus compañeros, lavar cuida
dosamente pesebres, rasteles, abrevaderos, con agua cocien
do, adicionada, ya con fenol, ya con cresil; quitar el estiércol 
contaminado y blanquear los muros de las granjas y establos 
con una lechada de cal, airearlos establos, y sujetar algalia
do á un régimen apropiado á su estado y de buena higiene.

Se han recomendado especialmente los vapores de iodo. 
Basta con verter mañana y tarde, en grandes vasijas, chatas 
de preferencia y colocadas en el centro del local, dos litros de 
agua cociendo, y añadir inmediatamente una ó dos cuchara
das grandes de tintura de iodo. Se cierran puertas y ventanas 
y  se agita fuertemente la mezcla. Este tratamiento profilácti
co debe hacerse mañana y tarde.

En la fiebre aftosa, la indicación más importante es la re
ferente á prevenir ó combatir las complicaciones. La región 
de los pies o-pódale debe ser objeto de cuidados especiales.

Es necesario conservar las extremidades afectas en la más 
absoluta limpieza, combatiendo la inflamación con astrin
gentes, soluciones saturadas de sulfato de hierro ó de cobre y 
de alumbre.

En Inglaterra se han obtenido buenos resultados con la 
solución de ácido salicíUco (salicylique) aplicada en lavados, 
dos ó tres veces por día, en la región enferma, con el uso in
ferno de sal marina, y lavados en la boca, labios y pies con 
las soluciones indicadas y lociones en los pezones de las 
mamas £on 1& solución de Bon (glicerina á un gramo por 1(1 
gramos),
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En las vacas, cuando las mamas se lumifican, hay que or

deñarlas con todo cuidado, dándolas fricciones con ungüento 
alcanforado.

Hay, en fin, que prevenir, combatiéndolas, las complieu- 
ciones que pueden presentarse en la boca, calmando los dolo
res; limpiar las llagas, facilitar su cicatrización. Para ello se 
emplean varias soluciones. Cocimiento ele corteza de encina,

. agua acidulada al 1 por 100, con ácido clorhídrico ó salid He o, 
Al efecto, se inyecta en la boca con jeringas, ó se humedece 
mañana y tarde la región enferma con algodones mojados en 
las soluciones indicadas.

Guando las úlceras son estacionarias, atoa i cus, deben to
carse una ve/ al día con agua de Babel, nitrato de plata, tin
tura de iodo ó con una fuerte solución de ácido fénico.

Este tratamiento se aplica á las aftas que se presen lea on 
otras regiones, en los labios, en los ojos. ■

De presentarse complicaciones internas hay que seguir ol 
tratamiento que indiquen; si la complicación es catarral 
(gastroenteiitis /, se la tratará ton emolientes, granos de lino, 
salvado, etc., administrados en bebidas ó lavativas; se em
plearán opiáceos, tónicos (genciana, ferruginosos, corteza de 
sauce»; pudiéndose igualmente provocar una revulsión on la 
piel con fricciones de harina de mostaza.

El freído crómico en la fiebre altos a
En una de las últimas sesiones de la Acá ti unía de Medici

na de París, el Dr. Tarreña presentado una serie de i 500 ob
servaciones, stgúii las que el áetdo crómico quiñi ¡camón lo 
puro, empleado en solución toncetitratla,

Ácido erómic o p u r o . . *. * . . * . .  * *■ ( 33 g ram o s ,
Agua destilada *. * • * * * • • - 100 —

aplicado sobre las aftas una sola vez, produce la eesaciun 
Tapida de la en fe rni e d a d.

El ácido crómico quita la sensibilidad i  las superficies ul
ceradas, y cinco minutos después los animales corren sin di
ficultad En los pies, el dolor también desaparece; pero preci
san tres ó cuatro aplicaciones para que las aftas curen com
pletan- c " t

Aderan" ~e evitan asi las complicaciones*

Policía sanitaria,.
Debe tener ira doble objeto: prevenir su importación pri

mero, y  ya importada, limitar sus electos, evitar se propa
gue, llegando i, extinguirla donde se presente.

La ley francesa ele Julio de 1881, en ¡su artículo 26, autoriza 
al Gobierno paro prohibir la importación de animales sus
ceptibles de comunicar una enfermedad contagiosa y adoptar 
lóela clase do'metí idas sanitarias. Y el 73 de la de 22 de Junio 
de 1882 confiere? al Ministro de Agricultura la facultad de 
prohibir temporal mente lo importación de? animales por las 
„ JW u a n oí s de 1 a ¡r o ni o f ion II c i i i a o n i c n az atl a

Hedidas que limitan, abrevian y extinguen, la epizootia 
aftosa.

Cu a n d o r »t ni se prese n l o e m n no ó varios esta] dos ó en una 
1 ocal idüd cu o i q u i p r o  , con v í ene a d o p ta r cleler m in a d a s precau
ciones y  tomar inmediedamente las medidas sanitarias con
ducentes ¿  évitar su propagación.

En razón de la promiscuidad en que se exponen los ani
males destinados á la venta en las ferias y  mercados públicos, 
estas reuniones son poderosos medios de transmisión para 
que la epidemia pase de los enfermos á los sanos, repar
tiéndose por sus diversos puntos de origen, adonde, termina
do el mercado, vuelven,. Hay, pues, que evitar que se expon
gan seres en ferraos. Los veterinarios deberán inspeccionar 
cuidadosamente las ferias j  mercados en, la reglón, sospecho
sa, ó, lo que sería mucho mejor, suspender por una medida 
radical,, aunque momentánea, pero con prohibición absoluta, 
los mercados y ferias en la región comprometida. Debe exi
girse* igualmente á los dueños de las reses enfermas una de- 
c! ara oí ón I n m ed i oí ta, con con ni i n ac ión de mui ta ó ma yor pena 
si hubiere lugar: evitar que los animales enfermos continúen 
en contacto con les sanos; hacer obligatoria la Inspección y 
visita por un veterinario, una vez por semana al menos; v i - :

- gil ai1 muy seriamente la desinfección de los locales, y evitar 
de un modo absoluto el transporte, lo mismo ó pie que en ca- 
mino de hierro, de los animales sospechosos. '

Para evitar su transmisión al hombre, deben anunciarse, 
por carteles repartidos por los pueblos, las precauciones -á" 
adoptar en otro lugar enumeradas.

Los despojos, cabezas, pies y entrañas de los anímalos sa-~"- 
criticados para el'consumo deben en los mataderos someter
se á úna temperatura conveniente antes de su salida del local. 
En cuanto á las reses que hayan estado en contacto con otras 
enfermas, si no fueran destinadas al sacrificio en mataderos 
de la localidad, deberán señalarse á los Alcaldes de los puntos 
adonde fueren enviadas, con el fin de qué allí adopten las 
precauciones juzgadas convenientes.

Seria también prudente poner durante algún tiempo en 
interdictó los prados donde hubiesen pastado animales sos
pechosos ó contaminados; y en ningún caso ni por ningún 
pretexto áe dejará sacar ningún objeto que pueda ser un 
vehículo para la epizootia, como paja, forrajes, camas, man
tas y arnesesi El régimen de aislamiento, de secuestró y 
cuarentena será aplicable mientras no se levante la declara
ción de la epizootia; y ésta persistirá hasta quince días des
pués del último caso de fiebre aftosa, y previa comprobación 
por el veterinario oficial, de la práctica de todas las prescrip
ciones para la desinfección.

Guando la epidemia termina debe procederse á una desin
fección general, pues el virus puede conservarse durante

cierto período, quince días próximamente» en las aapeiíicios 
de los pesebres, ele., ote.

Debo desinfectarse todo objeto contaminado; sartiT el es
tiércol fuera de los locales, colocándolo en montones que sé 
abandonan á la fermentación; los locales, vehículos, es labios, 
deben, como los tarros, lavarse con una solución desinfectan
te de fundo fénico ú otra similar, y sobre los pisos de los es
tablos extender una capa de cal viva ó de cloruro do tal. Púra 
desinfectar ios caminos que conducen á los pastos basta *on 
barrerlos después del paso tío los animales enfermos,

Soluciones desinfectantes qm  so recomiendan.
Gil ando sólo aquellas que se reto mi en da ti por lo vulgar Je 

sus componentes que on ludas partes puedan adquirirse, y por 
su coste casi nulo, que permita emplearlos con piafusión, 
merecen citarse las siguientes:

I /  Solución al 2 por 100 do ácido sulfúrico ó azul ico,
2.' Solución al 5 por Hlll de sulfulo do cobre.
II Y S o I u e í ó n a l 3 por i 00 ti i? ero s ¡ L
1/ Solución al 2 por l 000 de sublimado corrosivo.
'Tales son, bkcelentísimo Señor, las principales piárticas 

y formulas que, asesorado por especialistas on la materia, h& 
podido anotar referentes á la fiebre aftosa, y que más resulta
do han dado en la epidemia que recientemente tantas pérdi
das ha causado en ol Sur tío Francia, y que pot desgrana 
acaso desde aquí ha pasado ó España.

(Hurón 23 de Junio de 1901. — Carlos S, oY Tejo Jo.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la primera quincena del presento mes, , y 
quev cota arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
do julio do 1891, deben publicarse ©a la «G aceta  do 
Madrid». -

Pensión anual
NOMBRES que se les señal».

Pesetas.

B ola  María Eloísa Domínguez y Hermanos..  533‘33
Jeg&ía Patricia Aguirre. . . . . . . . . . . . . . . .  625

Di ~ José Otero Homero. *. * .. • * • * - * *. * * * * * •*. 182 50
Ramón Rodríguez López. . .  - . . . .  • *. • . . . . .  365
José Delgado Calvin©., •.. * • *. • * • ... *. *. • * 137

Doña María Valverde y Romero • . . * . . . . . . . . .  182*50
Nieolesa Yesques Méndez . . . . . . . . . . . . .  400
Soledad Sevilla Hernáiz* •. •. •. „. • . . .  3.750
Rosa Berro G arcía.. . . * . . . , . . . . . . . . . . .  1.125
Rosa Gutiérrez Cárdenas.. . . . . . . . . . . . .  626‘66
Dolores Jiménez Mena M orillo. . . . . . . . .  1.650
Antonia Mauriz Barcia y hermanos.. . .  500
Sosa .Barcia Vez. .  ........ . 825 -
Mercedes Quintero y Herrera . . . . . . . . . . .  833*33

María Valentín Redondo 625
D, Andrés Díaz Yeiga . . . .   .................. 137
Doña Dolores Mesías y Piedrahita....................  1.250

Patrocinio Bryant Delgado ..............  625

Madrid 15 de Julio de 1901 *=E1 Intendente general, José 
Oniiaillas.

AVISO A L O S  N A V E G A N T ES
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 113 — 7 DE JULIO DE 1901
. En cuanto se reciba i  bordo este aviso deberán corregirse

1 j«  planee, cartas y derroteros correspondientes.

O C É A N O  A T L Á N T I C O '  D E L  N O R T E  
E spaña (costa  ü .)

D atos sobre la s  luces de Pasages.
Núm. 5 2 7 ,1.901.—El Comandante de Marina de San Se

bastian participa que en Pasages ss encienden las siguientes 
luces:

1.° En cabo de la Plata, una luz fija  Manca, cuyas carac
terísticas son las que figuran en el Libro de Faros, serie A, 
número 311.

'2.° En la punta llamada de la Torre existe, no con carác
ter de alumbrado del puerto, sino como alumbrado público, 
una bombilla eléctrica de luz blanca, aprovechada por los 
prácticos para las maniobras de entrada.

3,:® En Pasages de San Juan, y en la fachada de la casa 
conocida por La-Piedad, hay una bombilla eléctrica con cris
tal w jc  cu la parte que mira al puerto; esta luz está costeada 
por un particular y no tiene carácter permanente.

Antiguamente existía en, la punta llamada de la Torre el 
farol rojo que aparece en el Libro de Faros, serie A, con el nú
mero 312; pero esta luz no se enciende nunca por utilizar los 
prácticos la luz blanca que se acaba de mencionar; también 
se encendía en el muelle de Bonanza una luz verde que no 
existe desde que la inutilizó un vapor inglés que se fué sobre 
el muelle.

Cuaderno de faros, serie A, números 311 y 312.

Skagerr&k.
Dinamarca.

Arrecife de Skagen .—Precauciones que se deben tomar 
al pasar cerca del buque faro.

(Avis aux Navigateurs, núm. 180/1,129. París,, 1901.)
Núm. 528, 1901.—Los buques no deben pasar muy cerca 

delbuque faro Shagens Rev á causa de las violentas corrien
tes que reinan en las cercanías del arrecife* existiendo el 
riesgo de abordar á dicho buque faro.

Situación aproximada: 57° 46' N. por 16® 55' E.

Cuaderno de faros núm. 3,1 .°, pág. 130.
Carta núm. 821 de \a sección II,

M aftegat.
D i n a m a r c a »

Luz de F om aes.—Camb o ©n proyecto  
de la  característica .

(Avis am  Navigate^rs, núm. 180/1.130. París, 1901.)
Num. 5 3 9 , 1901.—En el transcurso del año 1902, la luz 

de Fofnaes* de destello blmeo cada 30 segundos, se sustituirá 
p#f una t e  relámpago de destello blanco cadfo. 5 segundos.

La nueva luz podrá funcionar temporalmente para imsa- 
yos antes de prestar servicio definitivo.

Situación aproximada: §6° 26' WVr N. por 17° 1(F9" E.

Cuaderno de faros núm. 3> l.°, pág. 136.
Carta núm. 821. áe la sección IL*

BUJND
Sllnaiiflrca

Punta de K roabovg.— Cambio en p royectil de las señal: 
de niebla.

(Avis m s  Navigateurs, %im, 180/1.132. París, 19$L>
Núm. 530» 1901.—En el transcurso del año actual se es

tablecerá en la punta de Kronborg, para sustituir á la señal 
de niebla actual, una sirena que emitirá en tiempos cubiertos 
y brumosos 3 sonidos cada minuto (un sonido agudo seguido 
de 2 sonidos graves).

'Situación aproximada: 56? 27' 20P7 N. por TS?v49f 5iteR,

Cuaderno de faros 3, l . G, pág. 19§.
Carta núm. 592 de la sección II.
I I  Director de Hidrografía, Emilio Lüancq.

MINISTERIO DE HACIENDA
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado cuatro residuos del Banco Español 
de San Fernando, números 2.050 á 2.053* expedidos por dicho- 
establecimiento á favor de D. Antonio Mathy., se anuncia ai 
público por primera vez, para que el que se crea con derecha 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses» á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G aceta  dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
residuos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Madrid 10 de Julio de 190L=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda* X—1494

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a .

Se halla vacante en la Escuela provincial de Artes é In 
dustrias de Oviedo una plaza de Ayudante Repetidor con des
tino á la enseñanza de la Sección técnica, dotada con el suel
do ó retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que 
el Real decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su cla
se, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo 
dispuesto en dicho Real decreto y  reglamento de la misma 
fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la G aceta  de M adrid.

A las instancias acompañarán los documentos que justifi
quen la edad, aptitud legal y relación justificada de méritos 
y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines ofimiaUz 
de las provincias y por medio de edictos en todos los estable* 
cimientos públicos de enseñanza, se advierte á las Autorida
des respectivas á fin de que así sa verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 18 de Julio de 1901. =  El Subsecretario» F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Asuntos administrativos de Agricultura.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la urden de 19 de Abril último, ha tenido á bien disponer 
que ue publique en la G aceta  de Madrid la adjunta relación 
de las denuncias presentadas por la Guardia civil durante el 
trimestre próximo pasado de las usurpaciones cometidas en 
las vías pecuarias, con expresión de los usurpadores y sitio 
donde se han cometido, remitida por el Gobernador civil da 
la provincia de Segovia.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid I I  de Julio de 
1901. =E1 Director general, M. G&nez Sigura.=F,r» Director 
de la Gaceta de Madrid.
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Dirección general de Obras públicas.
F errocarriles .—Concesión y  construcción.

Vista la ley especial de 17 de Abril de 1900, por virtud de 
la que se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar á 1% 
Compañía general de ferrocarriles Vasco-Asturiana la conce
sión del de Trubia á San Esteban de Pravia, de vía estrecha 
y sin subvención del Estado:

Visto el expediente instruido al efecto, donde consta se 
cumplieron los trámites legales y reglamentarios prevenidos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Remo, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien otorgar á la Com
pañía Vasco Asturiana la concesión solicitada por la misma 
del expresado ferrocarril de Trubia á San Esteban de Pravia, 
sin auxilio del Estado; entendiéndose otorgada tal concesión 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado en Real orden 
de 18 de Junio último, que aceptó tal Compañía; á la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1817 y al reglamento 
para su ejecución; á las disposiciones de carácter general 
dictadas ó que en lo sucesivo se dicten aplicables á la línea 
de que se trata, y al art. 2.° y tarifa de la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, del Ministerio de Hacienda, sobre pago de 
de derechos de introducción de material que se importe del 
extranjero para servicio del mencionado ferrocarril.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1901.=E1 Director general, Arias de 
Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

L ey que se c ita .

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regenta del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á la Sociedad general de ferrocarriles Vasco-Asturiana la  
concesión para su construcción y explotación por noventa y  
nueve años, sin subvención del Estado, de un ferrocarril de 
vía á un metro desde Trubia, por Grado, á San Esteban de 
Pravia, en Asturias, con arreglo al proyecto que definitiva
mente se aprueba por el Ministerio de Fomento.

Art. 2.o Este ferrocarril se considerará de utilidad públi
ca, con las ventajas que le son anexas, derecho á la expro
piación forzosa y ocupación de terrenos de dominio público* 
y con arreglo además á las disposiciones vigentes en la ma- 
teria, señaladamente á la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877.

Art. B.o Los trabajos para la ejecución de esta línea darán 
principio á los cuatro meses de su concesión definitiva, y se 
terminarán á los cuatro años, contados desde esta últim a  
fecha.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 17 de Abril de 1900.=Yo la Reina Re- 
gente.—El Ministro de Fomento, Luis Pidal y Mon.

atWmaWsoaa

Pravia .

Artículo 1.° La Compañía concesionaria se obliga á eje
cutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias al completo 
establecimiento de un ferrocarrii de uso particular y servicio 
público de Trubia á San Esteban de Pravia.

Art. 2.° Las obras sé ejecutarán con arreglo al proyecto
aprobado por Real orden de 19 de Febrero de este año y  pres
cripciones que la misma establece, y no podrá Introducirse 
variación alguna en tal proyecto sin que preceda autoriza
ción de este Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas.

Art. 3.° ge establecerán las estaciones y apeadero consig
nados en el proyecto, ó sean Vega (Grado Peñafior), Pravia j  
San Esteban de Pravia, y  el apeadero de San Román.

Art. i.*  El material móvil que, como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente:

Cinco locomotoras.
Cuatro coches de primera clase.
Cuatro coches de segunda.
Ocho coches de tercera.
Cuatro furgones.
Diez y seis vagones cerrados.
Diez y  seis vagones abiertos.
Trescientos vagones para carbón y  minerales.

Art. 5.o En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la Gaceta  d e  Madbid  la Real orden de  
concesión, constituirá la Compañía concesionaria en la Caja

feneral de Depósitos la fianza de 154.806 pesetas en metálico 
su equivalente en valores de la Deuda pública, calculada 

al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigen
tes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto del 
proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se justi
fique tener obras hechas por valor de la tercera parte del im -

Sorte de las comprendidas en la concesión, quedando aqué- 
as en garantía del cumplimiento de las condiciones estipu

ladas. La falta de observancia de esta condición lleva consK  
go la anulación de la concesión.

Art. O.* El concesionario empezará las obras de este ferro
carril á los cuatro meses de otorgada la concesión, y queda
rán terminadas á los cuatro años de la misma.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este objeto el concesionario reservará en determinados trenes 
un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribuciones
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señalará la Dirección ^aei-ai de Correos y Telégrafos, Bes* 1 
pecto á las horas de, salida y detenciones de los .trenes que I 
lleven la correspondencia pública, el concesionario deberá I 
obtener previam la conformidad del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 8.“  ̂ Qj/aeda también obligado á transportar gratuita- 
mente tacr,oiú& los presos y penados, á cuyo fin. dispondrá del 
material móvil adecuado que este Ministerio determine, oyen
do á los, de Guerra y Gracia y Justicia-,

A r t . 9.° El concesionario deberá establecer y conservar 
<en buen estado» i  sus expensas, durante el tiempo de su con- 
cesi.óa, urna línea telegráfica con dos hitos para el servicio del 
Go bterno.

Art 10, No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
‘■fie este ferrocarril sin que preceda autorización de este Mi- 
nista-rio, en vista de! acta de reconocimiento de las obras y 
del material que haya de emplearse *cn la explotación redac
tad-a por el ingeniero encargado de la Inspección., acta que 
coiaan propio informe ha de remitir el Gobernador de la res
pe chiva prov meta,

Art. 11. Concluidas las obras,,concesionario  hará, á, sus 
^expensas, con asistencia de los ingenieros que designe este 
.Ministerio, el amojonamiento y  plano detallado det ferro-carril 
yy todas -sus dependencias, formando también un estado des» 
<cript.ívo de las estaciones, puentes y demás obras de fábrica 
y  edificios.
.. Art. 12. No podrá el concesionario exigir mi público por el 

Tojo de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
«de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los pre
c ios  ^kilométricos exi'giMes como máximo.

Art. 13. La concesión se otorga, por noventa y nueve años, 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo, los derechos adqui
ridos, con arreglo á la ley especial de 11 de Abril de 1900, i  
las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamen
tos para su ejecución, al presente pliego de condiciones par
ticulares y á todas las disposiciones de carácter general dic
tadas ó que se dicten en cuanto sean aplicables ai ferrocarril 
deque se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación, de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la, ex
plotación por causas imputables al concesionario, el Gobier
no adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti
nuar á costa del concesionario hasta que acredite, dentro del 
térm ino de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente, de la explotación.. En caso de 
que así no sucediera caducará la concesión.

A it. 15., Caducará la concesión, además del caso com 
prendido en el artículo anterior, en los siguientes:

L° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar
ticuló 6.° de este pliego-,, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al a r t  30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.

2.® Si ei concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria lo fuese también ó disuel
ta por resolución administrativa ó judicial. En caso de cadu
cidad se procederá, conforme a lo  prescrito en el cap. 5.° de la 
ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1817 y los corres
pondientes del reglamento para su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción, que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario ó Compañía concesionaria abonará anualmen
te desde el principio de las obras la cantidad de 50' pesetas 
por cada, kilómetro que se halle en construcción, y la de 100 
pesetas por cada uno de los que están en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que disp'ond la ley de 24 de No
viembre ded-Bdd, el material que se Importe del extranjero 
para esta línea, será del designado- en la tarifa aneja á la mis
ma, y satisfará los derechos de introducción que ella señala.

^Art. 18. El concesionario nombrará un representante 
fijando su residencia para recibir las comunicaciones que le 
dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta dis-

fiosición ó el representante se hallase ausente del domici- 
io designado, será válida toda notificación, siempre que se 
deposíte en la Alcaldía.del punto de residencia que se haya 

fijado.
Madrid 28 de Junio de 1901.= Aprobado por S. M .= M i

g u e l yiLLANUEVA.=Hay un sello de tinta con el escudo de 
armas de España que dice: Ministerio de Agrimliuraf Indus
tr i e  Comercio y Guras públicas.*= Acepto- el presente pliego de 
condiciones en todas sus partes.—Madrid 9 de Julio de 1901.= 
JDima  ̂Cabeza,

TAR IFA
d© los precios máximos de peaje y transporte propuesta 

para la linea de Trubia á San Esteban de Pravia.

PRECIOS

. GRAN VELOCIDAD T ?* TnT * .  T°I_AL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Viajeros.---------------------- ---------  --------- - -------- -
Por viajero y kilómetro en primera

ciase. ............ .......................... .. 0*080 0*040 0*120
Por id. id. en segunda id . .    ........  0*060 0*030 0*090
Fsx  íd. id. en tercera i d . . . ..............  0*040 0 020 0 060

Equipajes.
Por ton ciada y kilómetro   0 500 0 250 0*750

Encargos.
Por tonelada' y k ilóm etro   0*500 0 250 0 750

Comestibles.
Por tonelada y kih?8Wíro . . . . . . . . .  0*250 0 250 0*500

Metálico y valor’®8*
Hasta 25.000.pesetas..................v ”  0 1 6 %  <>‘0 9%  0*25%

Perros.
Por cabeza y kilóm etro    * .. v7'0133 0*0067 0*020

Transportes fúnebres,
Por vagón y k i l ó m e t r o . . . .  0*60 0*40 l ‘O0

Trenes te*peeial8sr, •
Por kiiome*'^ para ida solamente.. 8'00 4*00 12*00 j
P °r ]d» para ida y vuelta,.. . . . . . . .  14*00 6‘0O 20 00 -

PRECIOS

Fi«¡§. Transporta TOTAL

fletes, Pesitm. Pesetas.

PEQUEN! VELOCIDAD'
M ercancías,

Por tonelada j  Mlémtro.
Primera - c l a s e 0‘210 0*115 0 325
Segunda id.. . . . , , • . , . * ,  • „ . , . * . .  0*170 0* 010 0*240
Tercera, i d ,  . . . . . . , .     0*105 0*010 0*175

Ganados.
Por cabeza y kUimitm.

Bueyes,, vacas, toros» caballos» mu- 
las y animales, de tiro.». , , . . .  0*100 0*050 0 150

Temerás y cerdos—  ____ . . . . . . . .  0*030 0*015 0 045
Carneros.» ovejas.», corderos y lechó

nos.            ____;   0*025 0 0125 0* 0315

M aterial móvil*
Por un vagón que puede transpor

tar de 3 « 6 toneladas. — . . . . . . .  0‘160 0‘040 0*200
Por un id. id... id. más de 6 Id ., . . . .  0*170 0‘080 0*250
Por una, locomotora que pese de 12

á 18 íd .  ____ _________.,...  _____  2 000 L 000 3.007
Por una íd.. íd. más de 18 íd .  .....   „ 2 500 1.250 3.150
Por un ténder que pese de 7 á, 10 íd. 1.300 0*700 2*000
Por un id. íd,.. m is da 10 Id . . .  1.100 0 800 2 ‘500

Precios.
DERECHOS ACCESORIOS

Pesetas.
REPESO _______

Por fracción indivisible de 100 kilogramos........ 0*125
Siendo vagón completo' pagará por tonelada i . * 0‘312
El mínimun de percepción por vagón .  ......................  1*5C0
Por cada vagón.   ........      q*5oo
Por cada locomotora ó ténder........................ ................  3 000

f r e i o i  M í ™ m
ALMACENAJE percepción.

Pesetas. Pesetas.
E quipajes.------------------------ ---------  ---------

Por fracción indivisible de 10 kilogramos. 0r062 0T25

E ncargos y com estibles.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos. 0*062 0*125

M etálico y valores.

Por frac:ion indivisible de 1.000 pesetas., 0*062 0*125

M ercancías.
Por cada 10 kilogramos durante los quince

primeros d ías    0*003 )
Por íd, 10 íd. íd. los quince siguientes. . .  0*005 0*250
Por íd. 10 íd. pasado el primer me?. . . . . .  0*010 )

Carruaje de uno ó dos fondos.

El primer d ía  -------- -----------------------  1*000 1*000
Trascurrido el primer día  ..............  2 000 2*000

Omnibus, góndolas, diligencias 
y  otros.

El primer día, . . . . . . . . . . . . . . .    ,. 1*500 1*500
Trascurrido el primer día.. . . . . . . . . . .  , 2*500 2*500

M aterial móvil.

Por cada locomotora, ténder ó vagón. . . .  5 000 5*000

Disposiciones generales que se han de observar en la p er 
cepción áe las tarifas de este ferrocarril,

1.a La percepción se hará por kilómetro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia; de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como sí se hubiese recorrido 
por entero.

2.a La tocelada es de 1 000 kilogramos, y las fraocicnes 
de tonel.ida se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean transportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en las tarifas, Lo mismo se 
entenderá respecto de los ganados y carruajes.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor; en el caso que la Empresa conceda 
rebaja en ciertos precios á uno ó muchos de I03 que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en ge
neral, quedando sujetes á las reglas establecidas para las de
más rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no están 
sujetas á Ja disposición anterior.

Las rebajas do tarifas se h*rán proporcionalmente sobre 
el peaje y el transporte, y deberán anunciarse al público por 
lo menos con quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 15 kilogra
mos» sólo pagara el precio de su asiento.

6.a Las mercancías, animales ú otros objetos no señala
dos en la tarifa, se considerarán para el cobro de los derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese
más de 3 000 kilogramos.

Seguíjuo. A toda masaundívisible que pese más de 2.000 
kilogramos. Si a embargo, ía Empresa no podrá rehusar la 
¿sirculac en ni el transporte de estos objeto?;* pero cobrará mtíC P°f su pesje y transporte.

L a ^ n p u s a  no tendrá obligación de transportar Xh?ses in- 
¡jiyigibtee Q,ie pesen más de 3 i 00 kilogramos, ó cujas diu?ea- 
síones Iie las> dei gélibo dfi cargamento eme la £m-'
presa fija, ni aV;ai circular carruajes que con su ‘ cargamen- j

pesen mas ae o.uuu Kilogram os, no comprendiéndose en 
esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que no estén expresados en 

elia» ni pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 kilo
gramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó la
brado, al plaqué de oro y plata, al mercurio, á la platina, á 
las alhajas, piedras y objetos análogos.

Tercero. En general, todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipajes transportados con la velocidad de trenes 
de viajeros que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntes más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesa
dos á la  vez por una misma persona, aunque estén embala
dos separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
fres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento á propuesta por la Empresa. Sin embargo, el 
precio de tarifa que se fija para los bultos ó excedentes de 
equipajes comprendidos en el caso 3.°, no podrán ser en modo 
alguno mayor que el que corresponde á un bulto cuyo con
tenido sea de la misma naturaleza, y cuyo peso sea de 50 ki
logramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad da los 
trenes de viajeros y cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de la per
cepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y 
con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Las 
mercancías serán transportadas en el orden de su número de 
registro.

10. La carga y descarga de mercancías será de cuenta de 
los remitentes y consignatarios respectivamente; en el caso 
de que la haga la Empresa, percibirá 0*50 pesetas por la car
ga, é igual suma por la descarga de cada tonelada de 1.000 
kilogramos ó fracción de ésta, pero mayor de 100 kilogra
mos. Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las cuarenta y ocho horas d spués de su lle
gada, la Empresa tendrá derecho á > ercibir por almacenaje, 
pasado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadro de 
tarifas.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercancías y el transporte de éstas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por esto la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con todas las obligacio
nes que la impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que la pidan, siempre que se suje
ten á iguales cendiciones.

13. Para los transportes militares, la Empresa deberá ob
servar el reglamento vigente ó el que S8 dicte en lo sucesivo 
con carácter general.

Los Ingenieros y Agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro, serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo, en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.—V. Gorbe- 
ña.—Examinado.=Madrid 16 de Junio de 1900.=Ei Ingenie
ro Jefe, P. D., Eduardo Escalona.=Hay un sello de tinta con 
el escudo de armas de España, que dice: Inspección técnica y 
administrativa de ferrocarriles.—-Primera División.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 19 de Fe
brero de^!901.=Hay un sello de tinta con el escudo de armas 
de España, que dice: Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Ob ras públicas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Desconociéndose el domicilio actual de D. José Marañón, 

vecino de esta Corte, al que esta Delegación de Hacienda ha 
de notificar en debida forma la resolución de la Superioridad 
en el expediente sobre liquidación de cuota á un estableci
miento industrial traspasado por dicho 8r. Marañón á Don 
Inocencio Saidaña, se le requiere por este medio, previsto en 
el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el periódico oficial, se presente en estas 
oficinas ó dé noticias de sn paradero, con el indicado objeto; 
advirtiéndole que transcurrido dicho plazo se tendrá por 
cumplida legalmente la expresada formalidad.

Madrid 18 de Julio de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
Ramón Cros.

intervencion de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Por el presente, y en virtud de expediente de reintegro 
instruido por orden del Tribunal de Cuentas del Reino, se in
teresa la presentación en estas oficinas de D. Félix Ramón 
Andrés, Administrador de Correos de esta capital, y D. Juan 
Tocil, Habilitado del personal de la misma en Enero de 1874, 
para asuntos oficiales que ambos desempeñaron; bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo les parará los perjuicios s que 
hubiere lugar.

Jaén 17 de Julio de 1901.=E1 Interventor, Federico R . 
Santamaría. 2543—M

Por el presente, y en virtud de expediente de reintegro ins
truido por orden del Tribunal de Cuentas del Reino, se inte
resa la presentación en estas oficinas de D. Antonio López de 
Quintana, Administrador de Contribuciones y Rentas de esta 
Delegación de Hacienda en Msyo de 1885, para responder á 
los cargos que contra dicho funcionario resultan en la cuen
ta de administración detebacos de dicho mes y año; aperci
biéndole qu? de no presentarse se le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Jaén 17 de Julio de 190Ls=£I Interventor, Federico R. 
Santamaría. 2544—M
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C apitanía general de M arina  

d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .

E stado M ayor.
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm 184, de 3 del actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 154, de 6 del mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la Almadraba denominada Easenada de Bolonia, que se cala en aguas'del distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la lic itación, que tendrá Jogir dicho acto simultáneamente en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Algeciras, a las trece deí día 10 del mes de Asrosto próximo.San Fernando 15 de Jalio de 1901. =E1 Jefe de E. M., Enrique Sos toa.

Publicado en la G a c e t a  d s  M a d r id ,  núm. 185, de 4 del actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 155 de 8 del mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la almadraba denominada Torre Plata, que se cala en aguas del distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la licitación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía general y Comandancia dé"Marina de Algeciras, á las es torce del día 10 del mes de Agosto próximoSan Fernando 15 de Julio de 1901.^E1 Jefe de Estado Mayor, Enrique Sostoa.

J u n ta  a d m in istr a tiv a  d e l A rs e n a l  
de C artagena.

Por acuerdo de la Junta administrativa de este Arsenal de 15 de Mayo del corriente año y disposición del Excelentísimo Sr.̂  Capitán general del Departamento de 9 del actual, se s¡?ca á subasta por el término de dos años el servicio de limpieza y extracción de materias fecales de las cloacas de los edificios de este Arsenal, con arreglo á las bases consig nadas en el pJi-'go de condiciones que se halla de manifiesto ; en la Secretaría de esta Junta, y ai precio de 5 pesetas, que se fija como tipo po? cada metro cúbico de materias que se extraigan.
La licitación tendrá lugar sólo en esta capital de Departamento, ante la Junta de subastas del Arsenal, el día 20 de Asrosto próximo, á las diez y media, en el local que ocupa la Biblioteca de dicho esfcablecimienio, anunciándose el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.Las proposiciones se-redactarán en papel timbrado de una peseta clase 11.a, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la subasta. Al propio tiempo, y por separado, entregará cada licitador su cédula personal y un documento que acredita haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de esta provincia, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, la cantidad de 75 pesetas, que se exigen como garantía para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacer este depó ito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.El licitador á quien se adjudique el servicio impondrá como fianza para garantía del cumplimiento del contrato la suma de 150 pesetas, en la propia forma que se ha dicho para los depósitos. ̂Serán de cuenta del contratista todos los gastos del expediente de subasta, qu8 son los siguientes:1.° Los que se causen en la publicación de anuncios en los periódicos oficiales.' 2.° Los de la entrega, para el uso de las oficinas, de 20 ejemplares del periódico oficial en donde se haya insertado la publicación.-Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1 8 6 9 , insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7  del mismo mes, en cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego.Arsenal do Cartagena 12 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Manuel Duelo. —S

Fabrica de Armas de Toledo.
A rtiller ía .

JUNTA ECONÓMICA
Debiendo procederse á la adquisición por medio de segunda convocatoria de proposiciones particulares, de 8.000 litros do aceite común, 1 000 kilogramos de suela y 6.000 tablas de pino del Norte, necesarios en esta Fabrica durante el año actual, sa anuncia para conocimiento de cuantas personas desean tomar parte en la expresada subasta, que tendrá lugar á h s  diez de la man.* mi del día 8 de Agosto próximo en la sala de Juntas d«5 esta F-ibrica.Los precies límites que han de servir de base en la subasta so a los siguientes: 1Cada litro de aceite común, á una peseta 15 céntimos.Oadt kilogramo o|a suda, á 4 pesetas 60 céntimos.Dada tabla de pin,o del Norte, á una psseta 50 céntimos.El pliego de condiciones estará de manifiesto-en las oficina* de este establecimiento todos los días no feriados, desde las nueve de la. mañana hasta las doce de la misma.
Las tro posiciones se harán en pliegos cerrados en papel del sello del timb e clase 1 1 .a, sin enmiendas ni raspaduras, redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo:«3r, Presidenta de la Junta Económica de la Fábrica de Armas de Toledo. ■
El que suscribe, vecino de {tal pa^te), habitante en la calle de (tzl, número tantos), enterado del pliego de condiciones y aauncio inserto en c! número {tantos) de la G a c e t a  d e  M a 

d r id  del día {tantos de tal mes), ó bien en el número {tantos) del Boletín oficial de esta provincia del día {tantos de tal mes), según cite el proponente), documentos relativos á la contratación ea segunda convocatoria de proposiciones particulares eco destino á la Fábrica de Armas de Toledo, de tal cantidad de {ta¿ arti u ’o), sa compromete á efectuar la entrega al precio de (tantas) pesetas y céntimos, expresándolo en letra, por U unidad á que se refiere el precio limíte fijado, acompañando la cédula personal.
(Fecha y firma del proponente).

Paro tomar parte en la licitación no hace falta verificar e; depósito provisional, según lo dispuesto en Real orden de 12 de Mayo de 1887.Las indicadas proposiciones se presentaran media hora antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con

igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas ntnv coradas por el orden de presentación; bajo el concepto de q u v \ u.n a  vez principiado el acto no podrán recibirse más propiv£> c*°~ nes ni retirarse las presentadas.
Toledo 16 de Julio de 1901. =V .° B.°r=El Coronel, D ir  eotor Presidente, Balanz&t.=El Oficial primero de Administra ción  militar, Secretario, Félix González. — S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaria .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión, en   las Lasas Consistoriales el día 20 del actual, á las nueve horas, cod objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar la construcción, durante cuatro años, de aceras de cemento en las vías públicas del Ensanche.Otro concediendo jubilación á un ordenanza camillero dé Casas de Socorro.
Otro concediendo jubilación á una Maestra de Escuelas publicas.
Otro aprobatorio dé los pliegos de condiciones para contratar por subastada instalación de pavimento de asfalto en las calles del Carmen y Mayor, desde la Puerta del Sol á la calle de Milaneses.
Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar por subasta la instalación de pavimento de basalto en la calle de Alcalá, desde la Puerta del Sol á la calle de Peligros.
Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno procedente de ls suprimida vereda de Postas á solares de las calle de Bretón de los Herreros y Ponzano.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 18 de Julio de 1901 =  Por acuerdo del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Francisco Moreno López.

Ayuntamiento constitucional de Alicante.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento de Alicante en sesión de 1.° de Marzo próximo pasado sacar á pública subasta la construcción de un nuevo Mercado, aprobó para ello el siguiente
P liego  da condiciones facu lta tivas que, adem ás de la sgenerales aprobadas, han de re&ir en la  construccióndel Mercado de la  p la za  de B alm es.

CAPÍTULO PRIMERO
CIRCUNSTANCIAS Y CALIDAD DE LOS MATERIALES

Artículo 1.° Los materiales que provengan de los desmontes que por las condiciones de este pliego queden en beneficio del contratista, no podrán ponerse en obra nueva sin reunir las condiciones señaladas en esta pliego y después de examinados por el Arquitecto municipal.
Art. 2.° Los relíenos de tierras que sean necesarios, pro vendrán de las excavaciones, y llenarán todas las condiciones de solidez, quedando á las rasantes que se establezcan.
Art. 3.° La piedra para la sillería provendrá: la caliza, del Toll ó de las mejores canteras de San Vicente, y la arenisca, de las de la sierra de San Julián, cuidando no tengan blandón alguno por ninguna de sus caras. Todos los sillares serán examinados por el Arquitecto encargado de la obra ó subalterno que éste designe, quienes desecharán todas las piezas que estén faltas de dimensiones ó que tengan vicios y defectos, como pelos, fracturas, coqueras, oquedades, gabarros, depósitos terr- sos ó grandes fósiles, aunque las piezas estén puestas en obra.
La caliza será de conglomerado almendrilla; la arenisca, de grano fino, ambas compactas y de sonido claro á los golpes que se les den.
Todas las piezas tendrán las dimensiones convenientesÍ>ara obtener una buena trabazón y enlace, y  afectarán las ormas necesarias para cada caso, procurando que la relación entre la línea y altura, así como el tizón con la última, se ajusten á los planos é indicaciones que señale el Arquitecto.Tampoco serán admitidas las piedras blandas, las heladizas, las muy porosas ó las que contengan mucha cantidad de arcilla, en cuyo caso podrá someterse á las pruebas necesarias p&ra averiguarlo.

Art. 4.° Es aplicable al sillarejo y manipostería el artículo anterior, pudiendo proceder de las canteras de la Mon- tañeta.
Art. 5.° La piedra para los cimientos será caliza, de la misma procedencia, de formas irregulares, de dimensiones á propósito, presentando cortes para que pueda trabar con las mezclas.
Art. 6 .° También de la Montañeta será el material; presentará paramentos regulares, debiendo tener por lo menos sus caras visibles seis decímetros cuadrados; serán los mampuestos de dimensiones variadas, para que, enlazando perfectamente, la estabilidad de los muros quede garantida.
Art. 7.° Será arenisca, de San Julián, la loseta para muros; afectará la forma más regular posible, para lo que se arreglarán las piezas y juntas con la escoda. Setenta ú ochenta losetas formarán el metro cúbico.
Art. 8.° La piedra de toda clase de cortas dimensiones sólo se empleará en corta cantidad para enripiar, desechándose en la confección de los muros y cimientos el canto rodado.
Art. 9.° Todos los pavimentos de losa arenisca se sujetarán á las dimensiones que se marquen y cumplieran con la  condición 3.a
Art. 10. La longitud de cada pieza tendrá cómo m ínimum 50 centímetros, 25 de altura y 18 de latitud en la cara superior.
Art. 11. L*s dimensiones de las piezas de avroyo serán 30 centímetros de latitud, 18 d® espesor y 50 corno mínimum  de longitud.
Art. 12. Los adoquines tendrán la formad de un prisma recto rectangular. Sus dimensiones serán de 12 á 14 centí • metros de latitud, de 24 á 28 de longitud 3 otro tanto de cola ó tizón.
Art. 13. Tendrán varias juntas de diversas dimensiones con un tizón de 0*20 á 0 ‘3Q y una superficie en su cara superior que fluctuará entre ocho y diez decímetros cuadrados.

í S í ! ? r̂ »  “  2 ¿S  2*32
artíeuRs 10 y II, y de’l a S e r r e f t e t ’ra’e f S S í f y  ^

1 íom ob  déla  loe J ? i . ^ ? ? n ^ ? veadr4 dir^ ta mi.Dte do los
so s te u n o  ni Imi'hÍa i ’. , i a n C0Clda; 110 contendrá hae-c L í C d  M en o r  nnf;hia ^  ras; se a?8g*rá obra coa lariaexL aña ? , ! !  •a? U,a; estará ****** de toda m t» -ría extiftna, y no ge admitirá la que, desoués de estar
ton te tiempo apagada, lo haya verificado espontáneamente
N o í'ld ^  M ¿ * ? ¿ hí#dr$n!f°¡f provendrá de l»# f r i c a s  de • . . í:  ,r « e n ta  de todo cuerpo extraño qu'« pueda perjudicarla en las mezclas. Será de reciente cocciou sara aue su fraguado sea pronto y resistente. i»™
J La arena Par» 1» confección del mortero v ' t v m .dra del barranco de las Ovejas; será de grano fino s i»  S -  a,g una de tierras, arcilla á otras materias extrañas?.

18V L-°3 ? ementos provendrán de las fábricas defa*w  celona; estaran bien conservados,, exentos de toda matsrigv “eimas J tmrras, s is  mezcla de ninguna especie. Eo<* que no reúnan estas condiciones y  no tengan el grado de drauli cid a d necesaria, según sean lentos ó rápidos, estén r«v  sados, dormidos ó helados, serán desechados, 1
A r t .19.  ̂ El cemento Portland podrá proceder de las fabri cas extranjeras o de las nacionales, y  no contendrá arena ceniza u otro cuerpo extraño. El reconocimiento y prueba dé este material se hara en la forma que se crea m 4  lonveníen-

™ L emp| eím/ ° . l0S ProCsdim¡c»toS que evidencien del rnéfor modo su bondad y pureza o sus malas condiciones 
„  ° * las P,™ebas referidas no dieran el resultado apetecido, se najan otras que demuestren de modo más evidente la bon- dad ono del cemento.

E11?°.rt1€ro lú e  se emplee para la formación del hormigón reunirá las mismas cualidades que señala este pliego para las demss mezclas, debiendo estar bien batido y  mezclado con la piedra ó grava que entre en su composición.
Art 21. La piedra será caliza, dura y estará partirla; sus dimensiones no excederán de siete á ocho centímetros después de machacada, ni bajarán de cuatro. Se podrá emplear, mezclándolo con la anterior, el canto rodado, machacando- lo, pero no llegara su proporción al tercio de aquélla.
Art. 22 El ladrillo será bueno y bien cocido, de sonido campanil á los golpes que se le den, sin grietas ni caliches v  de fractura uniforme; deberá ser perfectamente plano y do forma regular; su color será desde el amarillo al rosado. Procederá de las fabricas de la ciudad.
Art. 23.  ̂ Las dimensiones serán variadas, y será macizo ó fiueco, según la obra en que se emplee. El prens&do tendrá 0 28

2 °Afnode a ncí?  I 0 ! 5 de ^pesor; de 0*23 por 0 11y 0 05, de 0 por 0*14 y 0*03 (atovas), y el hueco según convenga en cada caso. &
Art. 21. Si la construcción exigiere formas especiales, reunirán idénticas condiciones de bondad, proporcionando la Dirección al contratista la plantilla necesaria p^ra la formación del modelo. '
Art. 25. La baldosa sera plana, de grueso uniforme, dura y bien cocida. Sus dimensiones serán de 0 20 ó de 0*25 de lado, y cuando hayan de cortarse en piezas irregulares, los 

£?Tw  serán rectos y sin resquebrajaduras. Provendrá de Mahóp, de Barcelona ó del país, según el sitio que se emplee y designe el Arquitecto encargado. Su sonido será claro, sus lados y aristas rectas, sin grietas ni fallas en los ángulos.
Art. 26. Las losetas o baldosas, de cemento Portland, tendrán de 0 20 á 0*25 de lado y de 0 038 á 0 04 de grueso, comprendidos los 8 ó 10 milímetros que tendrá la incrustación. La cara superior^estará dividida en cuadrados, separados por ranuras ó pequeñas canales de cinco milímetros de profundidad, que será el relieve de los cuadrados. Estos tendrán l i geramente redondeadas las aristas, y la separación entre los, mismos en la base tendrá la misma latitud que la indicada para la profundidad.
A>t. 27. La incrustación será de cemento Portland gris marca Laferje), en estado de pureza, y ei resto del mismo material blanco, mezclado con arena fina la vada. No se empleará material alguno que no haya fraguado perfectamente y no esté bastante seco, desechándose el que no cumpla estas condiciones. Si el pavimento fuera para el interior de alguna  habitación, el espesor podrá disminuirse.
Art. 28. Si por conveniencia fuera preciso cambiar de dibujo, el contratista no podrá negarse á ello;: pero, e^ cualquier caso, el espesor, incrustación, y todo cuanto se indica, en los dos artículos anteriores* deberá ser cumplido.

' Art. 29. El solado de cemento Portland, de superficie continua, se sujetará á las condiciones que en este pliego se indicarán, pero siempre se tendrán presentes los artículos.
Art. 30.  ̂ La madera para el entarugado será de pino ref» de Suecia ó abeto, de fibra recta, sana y seca. No tendrá albura, carcoma ni nudos saltadizos.
Art. 31. Los tarugos tendrás* de tizón éeola  0*12, y podrá emplearse el mares» de 3 X  9 pulgadas inglesas, el ffe’X  el3 X  7 y ei 2*50 X  7, pero sin mezclarse m  prescribir ninguno de los marcos indicados, y  se sentarán en los sitios que designe el Arquitecto encargado. Las cuatro aristas de la  cara superior estarán achaflanadas.
Art 32. Todos los tarugos, después de cortados del ta blón, sufrirán la cocción 6 la inyección de la creosota y sufrirán también un baño de brea que los recubra por completo.
Art. 33. Los caños de barro "satisfarán las condiciones para el ladrillo y además tendrán sus topes y enchufes completos para que su ajaste sea bueno, barnizados por su interior ó no, según la p.plicación que se les dé, y de las dimensiones y forma que convenga.
Art. 34.' El yes o estará bien cocido, sin mezcla alguna tierra ni piedra; s,erá moreno, blanco ó fuerte, ya sea para obra ordinaria, revoques ó incrustrados, enlucidos ó construcciones de escalena. Estará bien machacado, cocido con leña  y procederá divectamente de los hornos, sin que esté apagado, helado ó »muerto por el transcurso del tiempo, por cuyo motivo sólo existirá  un depósito para tres ó cuatro días.
Art 35 Se desechará el que no cumpla estas condiciones, como igua lmente el que se notase mezclado con cascote m achacado 6  tierras.
Art. ?>6. La teja cumplirá la condición referente al ladrillo, ó'&ea el art. 34. Será de la llamada plana y de las dimensiones emphadas en la localidad. Los caballetes, ventiladoras y demás piezas necesarias se sujetarán á las mismas* proscripciones.
Art. 37. Todas las maderas que se empleen serán del Norte de Europa ó de Cuenca; serán sanas, secas ó bien curadas, cortadas en época á propósito y estar en perfecto estado 4$ conservación*
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Las que tengan  vicio manifiesto, como nudos pasantes, 

saltadizos ó venteaduras; las de fibras sensiblemente retorci
das é irregulares y vetas sesgadas; las cham osas, las dañadas, 
carcomidas ó picadas, las h d a d a sy  las que tengan albura, si 
no se las rebaja, serán desechadas.

A rt. 38 G uardarán las dimensiones exigidas en los pla
nos y detalles y las que indique el A rquitecto. E starán  bien 
escuadradas.

Art. 39. La madera para la carp in tería  de taller tendrá 
las condiciones señaladas en el anterior artículo, debiendo 
sujetarse con exactitud á las dimensiones acotadas en los pía* 
nos y á las que pudieran resu ltar en los cambios que fuera 
necesario introducir el Arquitecto Director en beoeficio de la 
obra.

La m adera será dócil y sin repelos, para que b s  m olduras 
sa lgan  lim pias, y  estará exenta de un dos saltadizos.

L^s cujas, espigas, ensam bladuras, empalmes, cortes, et- 
eétera, deberán ajusta r perfectam ente, y afectarán, como es 
consiguiente, las formas que hayan de llevar las obras;

A rt. 40. Les márm oles que se empleen serán blancos y 
provendrán de las canteras de Macael, y se em plearán en t a 
bleras para mostradores y algunos frentes de los puestos de 
venta de mercancías.

Estará perfectam ente plano y pulim entado; será resisten- 
* te, n i'b lando ni recio, á fin de que salgan bien trabajadas las 
aristas y boceles y no salten al trabajarlo . Su contextura será 
á  proposito para los trabajos que en él se hagan. Todas aque
llas piezas que contengan depósitos de sustancias extrañas, 
que teagaa pelos, aberturas ú^otros defectos, serán des
echadas.

A rt 41. Los hierros serán de fundición gris, de segunda 
fusión, de fractura uniforme y grano fino, dúctil y fácil de 
trab a jar con herram ientas de acero.

Art. 42. Todas las piezas de fundición que se hayan  de 
emplear esteran exentas de grietas, peí s y de imperfecciones 
en su contextura. Las colum nas, tubos d8 bajada de agua, 
adornos, etc., estarán perfectamente centrados sus param entos 
exterior é interior. Las rebabas de la fundición vendrán lim a
das y limpios los adornos de toda clase. Se sujetarán  al p er
fil que oportunam ente se dará al modelista, así como á las 
instrucciones del A rquitecto. Se presentarán en obra sin p in 
tu ra  de n inguna clase, para que pueda exam inarse cada pieza 
con m á s  facilidad, recubriéndolas después de adm itidas pro
visionalm ente de una mano de m inio.

A rt. 43. El hierro forjado será dulce, de prim era calidad, 
dejándose doblar fácilmente, en frío ó en caliente, en todos 
sentidos, sin romperse. De fractura fibrosa, de grano fino y 
brillante. Será desechado el blando y el agrio, el que tenga 
rebosaduras, pajas, grietas, escamas y el de m anchas y 
vetas,

A rt. 44, El hierro lam inado satisfará, á más de las condi
ciones de! artículo  anterior, el de estar perfectam ente lam i
nado y de superficie bien lisa, sin  señales de óxidos, escorias 
n i otros cuerpos extraños. En viguetas de T y U, escuadras, 
vigas arm adas, etc.; habrán  de resis tir por lo menosá un  es
fuerzo de tracción de 30 kilogram os por m ilím etro cuadrado 
de sección transversal sin experim entar alteración.

A rt, 45, Todas las p lanchas que se empleen en los pues
tos ú otros puntos en adornos, etc., serán perfectamente p la
nas, bien escuadradas, de grueso uniform e y sin  faltas en 
sus superficies, aristas y ángulos.

A rt. 46. Todo el hierro forjado de que se haga uso, así en 
barras, varillas, llan tas que se combinen con la m adera y 
otros objetos, cum plirán las condiciones del artícu lo .

A rt. 47. Todas las piezas se acomodarán á las dim ensio
nes m arcadas por el A rquitecto.

A rt. 48. Los herrajes de puertas, ventanas, persianas y la 
clavazón, serán de hierro forjado, perfectamente dúctil y bien 
batido, y no se tolerará imperfección alguna en su forma y 
fabricación. El A rquitecto director dará sus instrucciones al 
con tra tista  respecto á los herrajes de colgar y de seguridad 
que se hayan de emplear en cada uno de los tipos. Los filetes 
de los tornillos se labrarán en frío. Las cabezas estarán  per
fectamente soldadas á los vástagos, y tan to  éstas como las 
tuercas tendrán doble diám etro que el tornillo, no bajando 
su espesor del que corresponde á^cinco pases de rosca.

A rt. 49. Los cierres de las puertas de en trada al Mercado, 
los de los puestos, los de ventanas y escaparates, serán de 
acero ondulado en sentido transversal, sia bisagras n i cade
nas y del sistem a silencioso. Se arro llarán  sin ayuda de con
trapesos ni otro mecanismo cualquiera, funcionando á mano 
con la m ayor facilidad y corriéndose por las guías. Se arro 
lla rán  arriba, abajo ó á los lados, según convenga, é irán  
provistos con sus cerrajas correspondientes, colocadas en el 
punto  que más convenga. La calidad del acero será del mayor 
temple para que la  duración y seguridad resulte completa; la 
p lancha galvanizada y su ondulación la  corriente.

A rt. 50. Tanto la tela m etálica como los enrejados serán 
de tram a igual y uniforme; se em plearán en los puestos de 
vents, y la tram a variará, según la clase de m ercancía, para 
cuyo efecto S8 señalará por el A rquitecto en cada caso. Se
rán  de hierro galvanizado.

A rt. 51. Se em plearán estos m ateriales a llí donde designe 
el A rquitecto. Todo el plomo ó cinc de que se haga uso será 
de la mejor calidad, y regular todo el grueso de la chapa en 
toda su extensión, desechándose la  que no sea de grueso u n i
forme.

No se adm itirá la  chapa que tenga bolsas ó aberturas, la 
que tenga p ic ad u ras , presente hojas ó con tenga oxida
ciones.

A rt. 52. Los cristales serán blancos, en grueso de cinco 
centím etros, serán igual y perfectamente planos, claros, sin 
burbujas, m anchas ni pequeras, sin  alabeos, aguas, cascadu
ras, nubes ni otros defectos. Los raspados guardarán  igual
dad en este trabajo. Irán  m ontados en plomos, y se les g u ar
necerá de buen m ástic, dejando lim ^ o  el corte.

De las formas que hayan de emplearse presentarán ejem
plares para que sirvan siempre de comprobación para saber 
los que se han  determinado.

A rt. 53. Las baldosas de vidrio blanco para dar luz á los 
sótanos tendrán  tres centím etros de espesor y estarán  cu a 
driculadas; podrán ser cuadrados de un  metro de lado en to 
ta lidad  ó de forma rectangular que arroje la misma super
ficie; tendrán  raspada la cara superior y se sen tarán  en obra 
sobre escuadras de hierro en forma de T, pero de todos m o
dos quedarán perfectam ente sujetos y  seguros.

A rt, 54 Los colores, aceites y barnices empleados en la 
p in to ra  de nuevos, hierros ó m aderas serán de prim era cali
dad; todos ios colores estarán bien hendidos y mezclados con 
el aceite ó cola, «justándose en cada caso á l o  que prescriba 
el A rquitecto Director. Los colores blancos p tr a  el interior 
serán de carbonato de plomo puro sin sulfato de barita, creta 
n i o tras sustancias ex trañas. El aceite será de linaza, s in  po

sos, fino, de color am arillo Claro y sin mezcla de otros líqui
dos. Antes de mezclarse con los colores se clarificará para 
quitarle la crasitud  y el rancio que pudiera tener.

Los barnices deben ser inalterables al aire; resistir el 
agua; no tener acción sobre los colores que cubran; se ex
tenderán fácilm ente sin dejar huecos n i cavidades que lle
nar; serán transparen tes y de brillo perfecto, secándose con 
facilidad y hendirse.

A rt. 55. El decorado que se haya de hacer en todas las 
p in turas se detallarán por el Arquitecto, ya sea in terior ó ex- 
teriorm ente de los edificios, no pudiendo salirse el co n tra tis 
ta  de los detalles é instrucciones que aquél le dé.

A rt. 56. Los agotam ientos se harán  por adm inistración, 
llevando á efecto las Obras el contratista, que se su j-ta rá  en 
un  todo á las instrucciones del Arquitecto, teniendo la Exce
lentísim a Corporación m unicipal el personal idóneo necesa
rio que llev3 cuenta exacta de los valores invertidos en dichos 
trabajos, quedando el con tra tista  obligado á facilitar por su 
cuenta los aparatos y ú tiles que sean necesarios, siendo res
ponsable de los perjuicios que se sigan por su m orosidad ó 
m ala ejecución.

A rt. 57. Toda clase de andam iaje se constru irá  con bue
nos m ateriales y de conformidad á los detalles é instruccio
nes que el Arquitecto dé en cada caso, no pudiendo servirse 
de ellos los operarios sin su frir un  detenido examen por el en
cargado de la obra.

A rt. 58. Con iguales condiciones que el artículo  anterior 
se su je ta rán  todos los apeos, debiendo quedar sólidamente 
construidos.

Art. 59. Se seguirán  en un  todo las instrucciones del A r
quitecto para la formación de las cim bras. Las m aderas, por 
su calidad y dimensiones, llenarán las condiciones de este 
pliego, aunque sea necesario emplear escuadrías m ayores en 
los puntos que la im portancia de la construcción lo exija.

A rt. 60 Todos los aparatos y útiles que el con tra tis ta  
tenga que emplear para elevar ó bajar piezas, serán de su 
cuenta su adquisición, no pudiendo reclam ar subvención a l
guna por ello en n ingún  caso á la Corporación m unicipal.

CAPÍTULO II

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

ArtT‘61. El con tra tista  hará  los desmontes ajustándose á , 
las instrucciones que le dé el Arquitecto encargado, y d is- § 
pondrá de los medios auxiliares y aparatos necesarios para \ 
que los apeos garan ticen  la seguridad pública, la  de los ope- j 
rarios y la  de la ejecución, siendo responsable de todos cuan- \  
tos daños sobrevengan por su poco acertadas operaciones ó [ 
por los defectos con que las lleve á cabo . |

A rt. 62. Libre el terreno de cuantos obstáculos le embara- | 
cen, se verificará, con sujeción á los planos á instrucciones i  
necesarias, el replanteo general del edificio, para cuyo efecto, ! 
por el A rquitecto encargado, auxiliado del personal oficial J 
del contra tista  y del necesario que éste proporcione, se fijará | 
la traza del edificio y el de las zanjas, extendiendo por dupli- f 
cado un  acta que certifique haberse planteado él trazado, 4 
ac ta  que firm ará el A rquitecto y el con tratista, rem itiendo 
un ejem plar al Sr. Alcalde para u n irla  al expediente, reser- t 
vándose el otro el contratista. j

A rt. 63. Se dará comienzo á las obras por el vaciado de \ 
sótanos y zanjas para, cim ientos, que se abrirán  con las di- ! 
mensiones que se señalen en los planos ó con las que requie- I 
ra  la calidad del terreno á juicio del Arquitecto. De todos mo* j 
dos, quedarán perfectam ente cortadas y niveladas, dejando- ¡ 
las á la a ltu ra  de las rasantes respectivas que se señalaran. \ 
Se ejecutarán todas las excavaciones con la precaución debi- j 
da, apeando y acodalando el terreno cuando sea necesario 
para la seguridad de los operarios.

Si se presentaren aguas que haya que agotar ó achicar, 
se participará al A rquitecto para que éste disponga lo con- t 
veniente para com batirlas. * ¡

Las zanjas llegarán al firme, y no comenzará el relleno j 
hasta  que éste haya sido reconocido por el A rquitecto con j 
los medios que dispusiere. !

Las tierras excedentes de las excavaciones de las zanjas !' 
de las tajeas y sótanos, así como los escombros de las obras, ¡ 
serán extraídas y llevadas inm ediatam ente al vertedero pú- j 
blico más próximo que señale el Sr. Alcalde, ó los terrenos \ 
que siendo de particulares lo autoricen sus dueños. j

A rt. 64. Los terraplenes se form arán por capas de 20*cen’ j 
tím etros, perfectamente apisonadas y consolidadas por el \ 
tránsito  de los operarios y carros de m ateriales. j

A rt. 65. El macizo de cimientos se h a rá  con m am puestos 1 
grandes y bien atizonados, enlazados en tre  sí á puntas a lte r-  ; 
nadas para obtener una buena trabazón. Serán de piedra ca* \ 
liza dura, de las m arcadas en estas condiciones, y de forma [ 
irregu lar, procediendo de la M ontañeta ó de o tras canteras ¡ 
análogas, siempre que reúna las condiciones señaladas para 
aquélla. Sa enrip iará con la m ism a clase de m aterial.

Se recibirán con m ortero común ó h idráulico, según lo 
exija la  calidad del terreno. j

A rt. 66. Si resultaren  faltas en el terreno, podrán voltear
se arcos sobre cepas ó pilones que lleguen al firme, ó bien 
por otro medio artificial, á fin de que resulte toda la solidez 
requerida. Si conviniera hacer algunos trozos de cim enta- r 
ción con m am postería de losetas para obtener mejores asien- j 
tos, no . podrá negarse á ello el con tra tista, abonando una ¡ 
cantidad prudencial, partiendo de la diferéncia del precio 
corriente que entre ambas clases de obra exista en la loca
lidad . 4

El enrasado de las fundaciones, según sean las correspon
dientes á los m uros de sótanos ó los que no, se h ará  con ver
dugos de tres hilados de ladrillo  ó losas de erección de 22 
Centímetros de espesor respectivamente; pero sentadas con 
m aterial h idráulico y á pun tas encontradas. |

A rt. 67. La red de tajeas ó pequeñas a lcan tarillas acorné- ‘ 
te rá  á la  colecto ja  llam ada foso, ó las que nuevam ente ' se 
construyan  en las calles que rodean al Mercado. Los m uretes 
serán de losetas, de las condiciones que quedan anotadas en 
este pliego, y de mortero hidráulico; la solera, de horm igón 
dé la  m ism a clase, con piedra m achacada; y tan to  los p a ra 
m entos interiores de los m uretes, como la superficie de laso- 
lera, se revestirán con enlucido hidráulico; la cubierta será 
abovedada ó con tapas de losas de San Ju lián , según la a l tu 
ra  de que se disponga, siendo la forma de la  sección transver
sal la  ovoidea.

A rt. 68. Los espesores de cada una de las partes de que 
, se compone esta construcción se determ inarán en cada caso, 
pero nunca será menor en los m uretes de 25 centím etros, 
da 15 de solera y de 28 la cubierta, y todos los encuentros 
que se obtengan serán redondeados Las bocas de registros y 
sifones serán de piedra caliza, trabajada de fino, con sus co
rrespondientes tapas y rejas de hierro fundido, según los m o
delos que se facilitarán  y se adapten mejor para  evitar los

m alos olores. Las acometidas á estes tajeas serán de tubería 
de h ierro en forma de sifón, con todas las piezas que sean 
necesarias para que el lavado y  aseo de todos los departa- 
mentos de los puestos y andenes y sótanos resulte fácil, e x 
pedita y pronta.

A rt. 69. Enrasadas las fundaciones con el terreno n a tu ra l, 
se dará aviso al A rquitecto encargado, quien replanteará la  
traza  de los macizos vanos, a ltu ra  de los sótanos y resto de 
la construcción, extendiendo acta que autorizará con el con
tra tis ta , con lo cual se procederá á su ejecución por el mismo*

A rt. 70. La labra de la sillería será de fino, y tan to  los 
param entos lechos sobre lechos y jun tas, afectarán exacta
m ente las formas de los cuerpos á que se les destine, y coin
cid irán  exactam ente con las plantillas, bien sean curvas ó 
rectas ganchas, ó de simple curvatura , debiendo confrontar 
los ángulos con los del proyecto, según sus baiveles, y los 
rectos perfectam ente á escuadra.

Las aristas de los lechos en sus param entos afectarán  un  
pequeñísimo chaflán, lo bastante para que en el asiento no 
se desconchen y p resm ten  siem pre lim pieza y  uniform idad 

= en las hiladas.
|  A rt. 71. Se prohíbe el empleo de cuñas para el asiento» 
j así como relabrar la sillería una vez puesta en obra, permi- 
| tiéndose tan sólo perfeccionar las uniones de las m olduras á  
■ term inar adornos, y refundir los param entos en las puntas 
: para form ar el plano igual.
: A rt. 72. Las prescripciones para la sillería ap lan tillada

serán las mismas anotadas anteriorm ente, ajustándose ade- 
; m ás á las plantillas, curvas y perfiles y adornos que en deta- 
; lie vaya dando el A rquitecto Director.

A rt. 73. La sillería caliza se em pleará en el zócalo exte
rior, en las bases de los sótanos, en los m achones del mismo, 
á mayor y menor bases de colum nas y pilares. Se labrará por 

j sus seis caras; las visibles serán á bujarda, las restantes á 
picón y sus aristas á cincel. Los sillares se colocarán perfec
tam ente cuajados en dimensiones, y la  a ltu ra  de las h iladas 
no bajará de 50 centím etros cada una; las demás dimensiones 
estarán  en relación con la anterior.

A rt. 74. El sillarejo será calizo; las piezas tendrán  de 20 
á 25 centím etros de a ltu ra , 60 de longitud y 40 de espesor 
como m ínim um , á fin de que en el grueso del m uro en que 
se emplee puedan formarse dos h iladas perfectam ente trab a
das, para cuyo efecto el tizón señalado pueda resu ltar en per
fecta relación.

A rt. 75. La labra de los sillares será á bujada, sin cince
laduras en las aristas; pero las ju n ta s  u n irán  bien y la t r a 
bazón resu ltará completa.

A rt 76. Podrá com binarse el sillarejo calizo con las lose
tas del país, bien escantilladas y careadas, con fábrica de la 
drillo ó con m am postería ord inaria  trasdosad»; pero de todos 
modos estará colocado á soga y tizón y á puntas encontradas» 
según convenga en cada caso,\ quedando á cargo del A rqu i
tecto el dar las instrucciones convenientes. P ara cada clase 
de fábrica se aplicarán las condiciones que señala este pliego.

A rt. 77 E l asiento de la  sillería se hará  sobre una tenue 
tongada de cemento, á fin de que quede casi! á hueso, después 
de golpeada cada pieza, colando después las ju n ta s  con el 
mismo m aterial, u n a  vez tapadas con anticipación con yeso 
las aparentes, para que retengan  el m ateria l vertido h as ta  
que fragüe. La colada se a tacará  con una fija, á fin de que 
rellene en toda la  extensión los pequeños huecos que queden 
en los planos de jun tas.

Estas caerán siempre sobre macizo, y nunca se correspon
derán dos en el mismo sentido. No se perm itirá enrip iar los 
lechos, sino que antes de colocar los sillares, se lim piarán  
perfectam ente.

A rt. 78. Cuando los m uros sean trasdosados de sillería, 
si queda algún espacio en él centro, se m acizará con buena 
m am postería; pero tendrán  s ilh r^ s  pasantes que alcancen 
todo el espesor ó h iladas de ladrillo , para que queden cura
das horizontalm ente antes de proceder á sentar la  superior. 
La posición de los sillares en c&da hilada se com probará por 
medio del nivel y de la plomada.

A rt. 79. Son aplicables al sillarejo las m ism as condicio
nes que para la sillería, retundiéndose las ju n ta s  convenien
tem ente con m aterial hidráulico, formando un  encintado de 
un centím etro de ancho.

A rt. 80. La m am postería o rd inaria será de cal y arena; 
los mampuestos serán calizos á irregulares, se descantillarán  
con el m artillo  y se sen tará á baño flotante, golpeándolas 
fuertemente á fin de que se asegure su asiento. Los param en
tos quedarán enrasados, sin que sobresalgan los m am pues
tos, m atando las puntas, tanto  en el plano horizontal coma 
en el vertical. A tizonarán por lo, menos m ás de su a ltu ra, y 
se m acirarán  perfectam ente los huecos con mortero y ripio 
clavado de ppn ta  y á m artillo , de modo que forme un  solo 
cuerpo en todo el espesor. Serán preferidos los m am puestos 
de g ran  volumen, y quedan desechados los de superficies 
curvas.

A rt. 81. La m am postería al descubierto será de m ortero 
de cal y arena y losetas de la sierra de San Ju lián , de las 
condiciones indicadas en el a rt. 7.° La confección d8 los m u
ros se a ju sta rán  á lo dicho para la  fábrica de sillarejo.

A rt. 82. Los m uros de sótanos los form arán m achos de 
sillares calizos del Toll de m ayor y menor, que abarcarán  
todo el espesor, y cuyos ejes .se corresponden con los de los 
pilares proyectados en las fachadas. Los entrepaños serán de 
m am postería h id ráu lica  refrentada con fábrica de sillarejo á 
soga y tizón, y á ju n ta s  encontradas de las dimensiones que 
se m arcan  en el a rt. 74, siendo ía  línea m a^or del tizón 40 
centím etros, y la  de soga 25, y para que se enlacen y se com
binen las hiladas de esta fábrica con los m achones,los Silla
res tendrán  50 centím etros de a ltu ra . El resto del espesor del 
m uro se trasdosará con m am postería h id ráu lica .

A rt. 83. Los cercos de acera y batientes ds puertas serán 
de piedra caliza de las condiciones que m arca el a rt. 3.°; su» 
puertas estarán  apiconadas, su a ris ta  exterior á cincel, y  1*& 
caras v istas trabajadas á bujarda. Las dimensiones de lo» 
cercos e sta rán  com prendidas como m áxim um  en 28 centím e
tros de a ltu ra  y 20 de la titud , no bajando de 50 cen tím etros 
de longitud de las piezas; para los batientes s e  a ju s ta rá n  A 
las dimensiones que para cada caso exija.

Su asiento será sobre m ortero h idráu lico , y  sus ju n ta d  
perfectam ente ton adas; la a rista  exterior de los cercos se 
a ju sta rá  á las direcciones que su em plazam iento exija en 
cada caso. Las infiecciones que presenten quedarán  corregi
das, y el terreno sobre que se sien ten  las diferentes piezas 
estará perfectam ente consolidado antes, de ejecu tar las obras*

A rt. 84. El m ateria l para Jas piesas de arroyo será de )a  
m ism a clase, calidad y procedencia que se i n d i c a  en él a r 
tículo 11; sus dimensiones serán -de-.,18 d e e í r m t r o s d e  a ltu ra  
y 30 de la titu d , no  b*jando su lo ng itud  de 50 centím etros; su 
cara superior será apiconada, sus pun tas rectas y bien tra 
bajadas para que unan bien a l ser colocadas, atendiéndose
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para snj asiento y ejecución de obras á lo que se indica en el 
artículo anterior.

Art. «5, Los adoquines se sujetarán á las dimensiones y \ 
procedencia del material, á lo que indica el art. 12, así como \ 
á su torma Su asiento se verificará sobre hormigón, y la su- f 
pérfido superior será lo más perfecta posible, sujetándose á • 
la forma que los corchos afecten. Para los irregulares se f 
atenderá á su labra y asiento á lo que se indica en este ar- * 
tí culo, y respecto á la clase de piedra, procedencia y dimen
siones á lo que se consigna en el art. 13.

Aft„ bb. El mortero ordinario se compondrá de dos partes 
en volumen de arena por una de cal recientemente apagada; 
la mésela se harájm cajones de madera para que no tome otras 
sustancias extrañas, y con la menor cantidad de agua posi
ble se batirá cuanto sea necesario para que resulte una pasta 
homogénea y consistente.

Art 8'h El mortero hidráulico se compondrá de tres p ar
tes tís ©emento hidráulico en volumen y una de arena. El se- 
mihidráulico, de una parte de mortero común y una de ce
mento isiito; estas mezclas, en unión con el agua puramente 
necesaria, S8 batirán en la forma indicada para el ordinario, 
con prontitud y ligereza, hasta que la unión da las partes sea 
íntima y resulte una parte homogénea y: consistente, la cual 

^deberá emplearse inmediatamente.
Art, 88., El hormigón común constará de una parte de 

mortero cp cal y arena y tres de piedra machacada. Se con
feccionará en amasaderas de madera de un metro de largo 
por 10 centímetros de ancho y 20 de altura, ó bien sobre ta
bleros,

Eí semihidráulico lo constituirán dos partes de mortero 
común, una de cemento lento y tres de piedra machacada, 
limpio de tierra y envuelta perfectamente con la masa, ba
tiéndose bien con manos de hierro.

Se verterá en la caja en tongadas de 10 centímetros, api
sona rulo cada una de ellas fuertemente, á fin de que la fábri
ca q ae sobre el mismo se ha de sentar encuentre una base 
sólida y resistente, no procediendo al asiento de la misma 
hasta que el hormigón haya fraguado y recibido el contra
tista la orden del Arquitecto para llevarlo á efecto.

Art, 89. Los ladrillos deberán colocarse de modo que que
den á soga y tizón y á juntas encontradas, verificándose el 
asiento sobre baño de mortero ordinario semihidráuiíco, hi
dráulico ó de yeso, según las instrucciones que el Arquitecto 
dé para cada caso, del espesor necesario para que, después de 
golpea ios los ladrillos y de refluir la mezcla por los costados, 
resulten tendeles cuyo grueso no exceda de ocho milímetros.

Ai construir la fábrica se cuidará muy especialmente de 
no añadir agua al mortero, pero en cambio S8 mojarán los la
drillos antes de colocarlos.

En las partes de obra en que la fábrica de ladrillo haya de 
combinarse con manipostería, sillería ó cualquier otra clase 
de construcción, deberán enlazarse y trabarse ambas por me
dio de resaltos.

A rt. 90. La fábrica de ladrillo prensado deberá ejecutarse 
con análogas condiciones señaladas en el artículo anterior, 
y en caso de lluvias, se resguardarán las fábricas al dejar el 
trabajo; siendo obligatorio el deshacer y rehacer las hiladas 
que se estropeen.

Art. 91. En la fábrica de ladrillo, sea de la clase que fue
re, se dejarán perfectamente regularizados los huecos necesa
rios para el buen servicio del Mercado.

En esta clas8 de fábrica queda prohibido el empleo de la 
drillo hueco, sean cualquiera sus dimensiones, pues en caso 
necesario de adoptar algunos, el Arquitecto Dlrcctor dará la» 
instrucciones necesarias para su empleo y de las formas y 
condiciones que reclame la construcción.

Art 92. En la ejecución de tabiques se observarán las 
prescripciones señaladas en los artículos anteriores, con la 
diferencia de que se empleará el mortero de yeso. El contra
tista se sujetará en la construcción de estas obras de albañi- 
léría á la práctica corriente de la localidad, excepto en aque
llos detalles que crea oportuno modificar el Arquitecto. E!n 
esta obra ligera de albauilería se podrá hacer uso de ladrillo 
hueco de tres y cinco centímetros.

Art» 93. Las dimensiones de los ladrillos variarán en cada 
caso, siendo la más esencial y la que más resalte en la cons
trucción del Mercado la fábrica que se ha de construir en los 
muros exteriores é interiores del edificio.

Art. 94. Antes de proceder al solado se preparará conve
nientemente el terreno, y según sea el local en que haya de 
ejecutarse la obra, así será la base de consolidación y mate
rial empleado en el asiento de las piezas. El solado de aceras 
y naves interiores del edificio tendrá como base una cama 
de hormigón hidráulica de 12 centímetros de espesor é hi
dráulico de 20 céntimos en los sótanos, y sobre ella, después 
de haber fraguado, se sentarán las boldosas con mortero h i
dráulico de la forma y clase que se señala en los artículos 27 
y 28.

Si-fuera en las dependencias, después de haber preparado 
el terreno, se sentarán sobre una tongada de mortero hidráu
lico. Las baldosas podrán ser en éste de menor espesor; pero 
se presentarán modelos para elegir los dibujos que se crean 
más á prepósito, pero de la calidad que el art. 28 determina.

Si las baldosas fueran de barro cocido ó azulejos, se sen
tarán con mortero de yeso y tierra vegetal.

Art. 95. En todos estos casos S8 sentarán á junta unids, 
á cartabón.ó diagonal, ó bien paralelamente á los muros, j  
casando los dibujos. De todos modos afectarán en la superfi
cie la forma que se convenga.

En los sótanos y patios el solado será de Portland a capa 
continua, de cuatro centímetros de espesor y sobre cauce de 
hormigón semi-hidráulico, de 16 centímetros de espesor, y en 
la forma y procedimientos seguidos en las obras munici
pales.

A r t . 96. Los caños de barro cocido que se empleen estarán  
barnizados interiormente, y los enchufes se tomarán con ce
mento hidráulico de tramo en tramo; se colocarán abrazade
ras de hierro para que queden bien seguros.

Art, 97. Las bovedillas serán de yeso y trozos de ladrillos 
de teja ó de baldosas, empleando la cimbra con claros. Las 
entregas délas maderas'o encarcelados, se harán con cas
cote.

Art. 98. Las bovedillas serán d e,doble tabique de ladrillo, 
empleando el material hidráulico necesario, valiéndose tam 
bién de la cimbra para la ejecución. Este artículo se refiere a 
la solería que comprende la superficie de los sótanos que 
corresponde á su techo.

A rt.*99. El amasado del yeso moreno se hará con toda 
precaución, y á medida que se gaste, según la clase de obra 
que con él se ejecute, no pudiéndose hacer uso del que haya 
estado antes duro. /  . .

Para guarnecidos maestrados, corrido de molduras, cielos 
r&s'is, blanqueos, construcción d8 escaleras, etc., se seguirán 
ios procedimientos empleados m  la localidad.

A rt, 100. Antes de proceder á los guarnecidos y maestra- 
dos» üñ sentarán los cercos de puertas y ventanas, que serán 
recibidos con yeso bien manipulado.

Art 101. Las terrazas para el corrido de yeso, Portland, et
cétera, de cornisas *y jambas, se cortarán con estricta suje
ción á los perfiles que oportunamente se entregaran al con
tratista.

Se armarán las molduras que no tengan más de 15 centí
metros de saliente con yeso moreno; las que excedan de di
cho límite, con yeso y ladrillo, empleando ademas palomillas 
de hierro en los casos que se juzgue conveniente. El corrido 
de molduras se hará con yeso blanco.

A rt. 102. Podrán corrérselas molduras fuera del sitio que 
han de ocupar, pero su colocación ha de hacerse con todas 
las precauciones debidas, y empleando los medios necesarios 
para que no se desprendan, quedando siempre perfecto el 
perfil y sin garrotes en las uniones de las piezas.

Art 103. Si las jambas, cornisas y molduras faeran de 
Portland, barro cocido ú otro material cualquiera, se tendrán 
presente las observaciones indicadas para su colocación y co
rrido. La clase de material que se emplee en esta clase de tra 
bajos será de la exclusiva elección del Arquitecto Inspector, 
sin que por ello pueda oponerse el contratista.

Art. 104. La cubierta de teja plana se sentará directa
mente sobre la tabla con la inclinación necesaria y que de
termine la armadura, no bajando en ningún caso del 25 por 
100. Las uniones entre las tejas serán perfectas. Todas que
darán atadas con alambre galvanizado y sobre las tablas, 
asegurándolas bien para evitar el resbalamiento, sufrirán sin 
descomponerse la fuerza de los vientos.

La dirección de los ríos será perpendicular á las muros de 
fachadas, y su frente será una línea recta.

Los caballetes cabalgarán por igual sobre cada faldón, y 
será su longitud perpendicular á los ríos.

Las aguas verterán sobre la canal de desagüe con facili
dad y sin obstáculo alguno. Afectará al tejado la forma de 
las armaduras, y quedarán bien determinados y sólidamente 
construidos los huecos de las claraboyas y lucernaríos.

Las piezas irregulares que se empleen'serán cortadas con 
precisión, y tanto éstas como las restantes, además de la ata
dura de alambre, se tomarán en los puntos que lo ciegan la 
necesidad del cemento hidráulico.

Art. 105. Las azoteas que resulten en el proyecto se cu“ 
brirán con doble hilada de ladrillo y á punta unida y encon
trada, y sentados sobre capa de cemento hidráulico, conforme 
á los usos y costumbres del país.

A rt. 106. Las dimensiones de las diferentes piezas serán 
conformes á las que señala el proyecto ó indique el Arqui
tecto, si éstas son apropiadas para los efectos de la solidez 
que su empleo necesite.

Todos los trabajos de carpintaría se ejecutarán con todas 
las reglas del arte, siguiendo las instrucciones del Arquitec
to. Todas las piezas estarán bien labradas, cepilladas y repa
sadas, y los cortes, ensambles, molduras y empalmes queda
rán perfectamente limpios y ajustados á los modelos que 
para cada caso, y según sea su destino, se faciliten.

Las piezas de todas clases que por la mala calidad de la 
madera, por su trabajo imperfecto, por alabeos antes ó des
pués de ponerla en obra, será desechada y sustituida por 
otra, sin que el contratista pueda oponerse á ello.

Este artículo se hace extensivo á toda clase de obra de 
carpintería, bien sea ésta gruesa, bien de taller .

Art. 1U7.—LOS nierrüs camplixAxi teta piCScrípuIosvo^ T̂-La
señalan los artículos 41, 43, 44 y 45.

Las columnas para los pórticos serán de segunda fondi- 
ción vertical, tendrán un centímetro y medio de espesor, 12 de 
diámetro exterior; debiendo ajustarse en todo á los modelos 
que el Arquitecto Director proporcione. Estas columnas ser 
viran de bajada de las aguas pluviales que ha de recoger la 
cubierta. Sus paramentos interior y exterior estarán perfec
tamente encentrados, sin fallas, quiebras ni defecto alguno 
en su masa. Las rebabas de la fundición estarán perfecta
mente limadas, y para que sea fácil el reconocimiento, ven
drán al pie de obra, sin pintura alguna.

Art. 108. Sobre las columnas irán las zapatas ó piezas 
ad hoc, para que descansen las jaceñas, que podrán ser llenas 
ó armadas en forma de doble I, con dos alas, y las escuadras 
que laminadas y roblonadas y cruces de San Andrés, de la 
altura comprendida entre (135, 0 50, y de la forma que me
jor convenga; pero que, de todos modos, estas jaceñas lleva
rán una contraflecha que contrarreste la sobrecarga que pue
da acumularse sobre el centro de su vano.

Art. 109. Todas las viguetas y piezas de muro, tanto en 
lo que pueda formar parte de muros como de la  armadura 
de la cubierta, quedarán perfectamente enlazadas, con escua
dras, roblones y tornillos de macho hembra y chapa de rude- 
la, quedando fijados sobre topes ó resaltos los adornos ó adi
tamentos para cornisas, nervios, etc., etc 

A rt. 110. Los cuchillos de la armadura de cubierta, sea 
cualquiera el sistema que se adopte, tendrán sus pendientes 
sin curvatura; sus pares podrán ser de viguetas de doble T, 
de alma llena ó de vigas armadas con escuadras laminadas 
con aspas; pero todas las piezas que constituyan la forma de
berán quedar perfectamente enlazadas, tanto en los apoyos 
como entre sí. Sobre ellos se fijarán las carreras de viguetas 
de doble T, y sobre éstas la tablazón machihembrada que ha 
de recibir la teja del modo que queda indicado en este pliego.

Los luesrnarios quedarán perfectamente unidos á la cu 
bierta, elevando sobre lo» cuchillos las piezas necesarias para 
est4 efecto, cubriéndose en la misma forma indicada ante
riormente. Los espacios destinados á facilitar la entrada de 
la luz y del aire podrán ser cuajados por persianas combina- 
nadas con cristales, ó bien libres de todo obstáculo, si así se 
creyera conveniente.

Art. 111. La canal que ha de recoger las aguas pluviales 
v conducirlas á las tuberías de bajada será de plancha de 
hierro galvanizado y de sección suficiente para contener las 
de las mayores lluvias sin derramarse.

A rt. 112. La carga de rotura de hierro dulce laminado se 
I valuará por 40 kilogramos por milímetro cuadrado de sec- 
1 ción para esfuerzos de extensión; de 30 á 40 para los de 

flexión, y para los de compresión, de 25 á 35 kilogramos.
El aplastamiento de la fundición gris comienza bajo una 

presión de 8.000 kilogramos por centímetro cuadrado, por lo 
que se tomará para el décimo la carga de 800 ó un poco me 
nos por ios defectos que puedan tener las piezas y no puedan 

¡ distinguirse ni apreciarse.
! A rt. 113. Puesto todo el material de hierro al pie de obra,
I y reconocido detenidamente por el Director y el Inspector, se 
¿ pintara con una mano de muiio al aceite, para preservarlo 
1 antes de su colocación de las lluvias ó de la humedad del 
I aire. Después del montaje, que se hará por montadores en

tendidos, se le darán dos mAnos de pintura al óleo con los 
colores que se acuerde.

Art. 114. El Mercado se dotará de los pararrayos que sean 
necesarios, e& la forma y me do joara que surtan los efectos 
consiguientes á la seguridad y tranquilidad del vecindario.

Art. 115. Las bajadas de aguas ¿fluviales se verificará por 
tubos de hierro de diámetro interior suficiente para que no se 
desborden por la parte superior, y en número basta .te para 
que la salida sea fácil y pronta. Las bajadas por los muros 
de fachada y patios quedarán aisladas, sin contacto con la 
fábrica, y desaguarán directamente en las a Cantar! lias 6 
atarjeas, construyendo para ello en el subsuelo, y para cada 
una de ellas, los conductos necesarios di'- buena fábrica de 
ladrillo con cemento en los muretes y hor migón hidráulico 
en la solera.

A rt. 116. Las bajadas de aguas sucias de a os retretes y las 
procedentes de los puestos y lavado  ̂ de suelo» y andenes, se
rán también de hierro y de los decímetros que convengan en 
cada caso, vertiendo todas en las alcantarillas; pero irán  
agrupándose en varias secciones, á fin de que los sifeaea 
inodoros sean en menor número y eviten los malos olores y  
la subida de miasmas molestos y perjudiciales.

Art. 117. Los retretes se establecerán en los patios y den
tro de kioscos bien aireados. Los de los hombres contendrán?: 
además urinarios aislados de aquéllos y con planchas de
hierro de altura suficiente alrededor que impidan el registra.
Los destinados á las mujeres formarán grupo aparte de los dé 
los hombres.

Art. 118. Los bancos de los retretes serán bajos y con 
planchas de hierro colado, y todos estarán provistos de sifo
nes y depósitos de agua para la limpieza, pudiéndose emplear 
el sistema automático.

El piso estará inclinado, y en la terminación del declive 
se establecerá el desagüe con su correspondiente válvula 
inodora.

En el de los urinarios se procederá en la misma forma.
Art. 119. Los puestos de venta de carnes y salazones, des

pojos y similares que vayan adosados á los muros, se harán  
con tapiones divisorios de ladrillo hasta la altura de ua me
tro 70 centímetros como máximum, con pies derechos de 
madera ó hierro de las escuadras convenientes que se acor
darán oportunamente, colocándose sobre los tapioDes basti
dores con tela metálica y tablerajes en el friso para que la  
ventilación quede establecida. Los mostradores serán blan
cos de mármol en la cara superior, y los frentes del misma 
material, arma ios interiormente con fábrica de ladrillo y 
largueros da madera, dejando un espacio en la pirte baja 
para la entrada.

El cierre será metálico de plancha de acero ondulado; es
tos mostradores serán provistos de cajones. La coronación 
será por una cornisa con un claro en el centro para colocar 
la inscripción.

Interiormente sobre el fondo se establecerán estanterías, 
y por todo el perímetro colgaderos con perchas de hierro y 
garfios de lo mismo de diversas formas y dimensiones, según 
los usos á que hayan de ser destinados.

Art. 120. Los puestos para la venta del pescado serán co
rridos con una pequeña división de verja de hierro; el mos
trador será bajo, consistiendo en un armazón de hierro ó 
madera si se creyera conveniente, sobre el que se colocará un  
tablero de mármol de un espesor de cinco centímetros.

Todos los mostradores irán inclinados con ranuras para  
recoger las aguas de limpieza, y per foración pa ra conducirlas a m u T e g i s t o  en pavTijux>**w.--------------

Art. 121. Los puestos destinados á la volatería y  caza lle
varán debajo del mostrador, y en los muros laterales ó en el 
fondo, locales que hagan el oficio de gallineros.

A rt. 122. Los grupos de puestos estarán divididos por ta 
blas maehehimbr&das, zócalo en la misma forma, molduras 
de cubrejuntas, tablera je moldurado á dos haces en la parte 
superior, cornisa de coronación con copete decorado para 
inscripciones y divisiones laterales, dispuesto todo de manera 
que sea fácil la colocación de bastidores con tela metálica al 
frente y techo. En los de verdura y fruta no existirán mos
tradores, pero al menos se colocarán tableros del ancho y 
grueso suficiente, sumamente b*jos, para la colocación de la  
mercancía. Las divisiones entre éstos será con marcos de 
hierro y plancha metálica galvanizada.

Art, 123. Siendo tan variadas las mercancías que han de 
expenderse, y tan variado también el número de puestos, la 
dicho en los artículos anteriores sólo es una idea general, 
por lo que es indispensable la presentación de modelos que 
vengan á satisfacer la regularidad y armonía entre todos 
ellos y se adapten en la mejor forma á la presentación de la  
mercancía y á la comodidad en la venta, disponiéndose de 
modo que puedan convertirse dos ó más puestos en uno solo*.

A rt. 124. Para la decoración general, tanto del interior 
como la del exterior del Mercado, así como Ja pintura de to 
das las piezas, números, etc , se llevará á efecto con arregla 
á los estudios que para cada caso haga el Arquitecto Direc
tor, y al contratista ó concesionario vendrá obligado, sin pro
testa de ninguna clase, á llevar á efecto la ejecución. Toda 
la ornamentación se ajustará perfectamente á lo s cuerpos so
bre que se adosen, formando sólo un cuerpo, así como la im
presión de la pintura. De antemano se prepararán todas las 
piezas que h ajan  de ser decoradas ó pintadas-, sin cu ja  c ir
cunstancia se raspará y destruirá lo que se conozca que na 
cumple esta condición.

Art. 125. La clase de vidrios será la qu e se fija en éste 
pliego; sus dimensiones se determinarán en conformidad con 
los de los huecos.

Los vidrios se colocarán cón los rebajos practicados en 
las armaduras con los huelgos estríeteme nte necesarios, su
jetándolos con pequeñas cañas de zinc j/ el betún ordinario 
de vidriero, debiéndose verificar su enla ce en la mejor forma 
para el buen aspecto; si fuera necesa rio se emplearán los 
junquillos de latón para las uniones d e las piezas en un mis
mo hueco.

A rt. 126. Bajo lá inmediata inspección del Arquitecto Di
rector se construirán y desmontarán á su presencia todos los 
andamiajes, y el contratista será responsable de L s siniestros 
que por su culpa ocurriesen, sin. olvidar las consecuencias 
que la última ley sobre accidentes del trabajo dispone.

A rt. 127. Las cumbres afectarán las formas de las bóve
das y arcos, y el Arquitecto Director designaré las que hayan 
de construirse fuera de la obra, y las que ha van d: ser en el 
mismo emplazamiento. F'ara el cimbrado y dí^cvmbndo se 
aplicarán las prescripciones del artículo anterior

Art. 128. El Arquitecto municipal dispondrá y fijará el or
den en que deban sujetarse los trabajos, debiendo el con tralla  

atenerse estrictamente á estas prescripciones
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CAPÍTULO I I I  1

DISPOSICIONES GBKERALE8

Art. 129. El tiempo de garantía será de veinticuatro HB* 
mes, durante cuyo período serán de cuenta del contratista to
das las obras de conservación y reparación* x

Art. 130. Treinta días antfjs de terminarse I «jdas las obra» 
del Mercado, ei Arquitecto revisará al Excmo, Ayuntamiento 
de la proximidad de su terminación para o*«« iste señalo día 
v  hora en que ha de verificarse el acto*

Desde la feeha en que la recepción p rovisional haya teni
do efecto, el Mercado qu edará abierto **j servicio piiblico, em
pezando á correr el término de gftTar*tí«u 

Art. 131. Para la recepción delrdtiva se procederá en la 
misma.forma que se previene en el articulo anterior para la 
provisional. '

Art. 132. Transcurrido el pl'no de garantía y aprobada la 
recepción definitiva de las obreja* podrá « l ic ita r  «1 eoutratiB- 
ta la devolución de la fianza* justificando haber satisfecho la 
■contribución de 'subsidio y ei pago do jornales y  materiales i  
los obreros y abastecedores**

Art. 133. Üa obligación del contratista ejecutar manto 
nea noces-ario. para la buena construcción y aspecto de las 
obras» aun «cuando no se halle expresamente estipulado en 
estas condiciones» siempre que» sin separarse de su espíritu y 
recta ratee piet&ción» lo disponga por .escrito el Arquitecto 
municipal.

CAPÍTULO IV"

ADICION »’8

*Art 134 El luger elegido para ei emplazamiento del 
I I  arcado cubierto es la plaza de Balmes» formada por el Nor
te  «non la caüe dw la Concepción; por ei Sur» la Avenida de A l
fonso « i  Sabio; Oeste» la prolongación de la calle de Castaños, 
jr JSste, I» que enfrenta con esta ultima.

A r t  135. Su forma es la rectangular, de 48 metros por su 
lado menor y de 84 próximamente por el mayor» ó sea una 
superficie de 3.015 metros cuadrados. Prolongada la alinea
ción Norte de la Avenida de Alfonso el Sabio, y apoyando so
fero ella el I»do menor» se levantará el rectángulo» dejando á 
.bu derecha ó Esta una eslíe de 12 metros de latitud entre las 
lachadas de las casas y la lateral del Mercado» y por la parte 
«puesta otra que en su punto más angosto resulta ele 10 me
tros» dada la forma irregular de la plaza.

Art. 136, La solería general ó plano de rasante del Mer- 
• ©ido, por las diferencias de nivel que el terreno presenta» se 

« la b  ec-ra a 70 centímetros sobre el punto más elevado de 
loa cuatro ángulos del rectángulo» á fin de que la luz del só
tano n«i.» buje de tros metros.

Art. 137. En local aparte y contiguo al descrito se empla
zara la pescadería» así como en otros dos diferentes tos desti
nados á enjugador de carnes y matadero de cabritos* pero 
todos ei los con la independencia necesaria entre sí. La forma 
general de! terreno para la distribución de estos locales es 

« t r o  rectángulo de 25 m«t os de altura por 35 de base, adosa
da por *1 N de la del rectángulo anterior. Para su trazado la 
linea Y  V del plano que f fnm lis cabezas de manzana de las 
calles de Calderón de la Bato » de Vela* y de Segura» toma
rá la posición X Z.

Art. 138. Sobra las fachadas laterales de la primera sec
ción del Mercado, y en la longitud que no moleste al paso de 
4e carra a j e s e  establecerá un cobertizo sencillo» sostenido 
por columnas de la latitud que marca el plano.

Art. 139. Los, sótanos no alcanzarán más que á esta sec
ción, ocupando eÁ ln  lá parte que señala «n «nirp«-
§M«dwiiid, y ei descenso a ios mismo se verificara por las
cuatro escaleras proyectadas* en el caso de que el toso no 
obligue á reducir la superficie de los mismos.

Art. 140. Estos sótanos se alumbrarán directamente por 
huecos abiertos en las fachadas» por algunos de los que dan 
al patio de la posterior, y por las claraboyas de cristal de tres 
«altímetros de grueso, que se colocarán en el piso de los an
denes de las naves superiores y en número suficiente.

Arfe. 141. Todo el perímetro del Mercado estara cerrado 
por mu re tes de fábrica de ladrillo, al descubierto por ambos 
haces, de tres metros 30 centímetros de altura y 14 centíme
tro» de espesor» sin contar con au coronación ni con el zóca
lo' calizo que corre por toda la longitud de las fachadas. So
lare estos múrelas se establecerán grandes ventanales» con 
persianas y espacios con verjas y cristales, á fin de que la luz 
«n  el interior sea abundante y la ventilación responda 6 las 
«xigencías que tengan estos edificios.

Arfe. 142. La forma de la sección* tanto de las alcantari
llas generales como la de los ramales de desagüe» será ovoi
dea ó se mí circular, según los casos y la profundidad del te
rreno lo permita; paro no bajará, á ser posible, de un metro 
20 centímetros de altura y de 70 á un metro de ancho para 
las primeras, y de 80 centímetros á un metro por 50 á 90 cen
tímetros para los segundos.

Arto I43v El material que en todos los cuses ha. de cm-

f ilearse será hidráulico; la solera será de hormigón y "tendrá, 
5 centímetros de espesor* y los paramento» de los moretes y

«olera quedarán revestidos y  enlucidos con cemento hidráu
lico.

Arto 144. Gofios los materiales eumplvÉn con las cond- 
«Iones que se señalan en los artículos correspondiente» a calta 
pliego.

Art. 145. Aprobadas por el Seal - decreto de 7 de Diciem
bre del pasado a ro  el pliego de condiciones generales para la 
contratación de oDras públicas» y derogadas por Seal orden 
de la misma fecha todas las disposiciones que estén en con
tradicción con el c ítado Real decreto, los artículos que en 
este sentido aparez can en estos pliegos se interpretarán y 
ajustarán á ios recie ntemente aprobados.

Pliego de condiciones' económicas para la construcción de 
las obras de un mer cado cubierto para la plaza de Bal
mes, en la ciudad de' Alicante.

Artículo 1.° Las obra.» han de sujetarse al plano formado

f pliego de condiciones facultativas y particulares que apro
adas quedan de manifiesto en la Dirección general de Admi

nistración local y en la S8 cretaría del Palacio municipal de 
Alicante.

Art. 2.° El remate se verileará por pliego cerrado, con
forme al modelo de proposición puesto al pi8 de este edicto, 
y  sobre el tipo de 648.915 pesetas*. 43 céntimos, no admitién- 
dosefostur» que exceda de la cantidad presupuesta.

Art. 3 o Ls subasta se ajustará i  las reglas establecidas 
an la instrucción de 26 de Abril de 19í90; el proponente pre
sentará en el *eto, con pliego de su proposición, la cédula 
personal y el documento auténtico que acredite haber consig
nado m  la Caja general del Tesoro ó sus sucursales, ó en la

D ap s lk flá  d i! Bz»mo, A jm tim im úú  de A lla n te , m u can- < 
iimA iqutu'inti al 5 por ICIO del tipo del remato.

Alt* 4 Ü Los lidiadores que hubieren domado parte en la 
«b la ta  podran retir ir  U garantía presentada luego que bey a 
terminado al tato» aiampraque estén.uontormea coi la adju
dicación; paro quedará retenida la de aquel que hubiese cau- ! 
«ado remate i  su favor para que constituya la fianaa corres- : 
pendiente, que lo sari del 10 par 100 del mismo.
' A r t  5.® neattaide el depósito 4 garantir la ejecución y 

bnenaa condicionas de la» obras, no podra retirarse hasta 
que, reconocidas islas facultativamente en la recepción de- . 
fiillivm se den por terminadas y bien hechas. , ;

| A rt  0 0 I I  contratista * por el hecho de aceptar el remato» 
renuncia á todo fuero y privilegio, y se someterá a la jurisdic
ción de los Tribunales de Alicante que tengan competencia 
par» conocer en las ««a liones que por virtud del contrato 
puedan surgir acerca de su cumplimiento1.

A r t  7<° I I  Letrado consistorial D. Ventura Arnáez Pérez 
tiene i  su cargo el bastilleo de poderes de tos lidiadores que 
acudan a! concurso representados por otras, perdonas*

Art. 8.® El contrato se efectuará á riesgo y ventura* y el 
contratista no tendrá derecho á reclamación alguna contra 
riesgos de fuerza mayor*

A rt 9.° La falta á cualquiera de las condiciones estipula
das impone al contratista, con pena que será efectiva desde 
luego, la pérdida del depósito y el apremio administrativo 
para obligarle al exacto' cumplimiento de su compromiso» se
gu í dispone el Real decreto de 28 de Abril de 1900.

Art* 10* No podrá someterse al juicio arbitral ninguna de 
las cuestiones que surjan de este contrato hasta que haya ob
tenido' la aprobación superior que con arreglo a la ley nece
sita*

A lt. 11. Comunicada al recurrente la orden de aprobación 
del expediente» y efectuado el depósito definitivo, deberá otor
gar ecritura pública de su compromiso* abonando el Importe 
de ella y de una copia para unirla al expediente* así como los 
anuncios y gastos de toda clase que ocasione la subasta y la 
formal ilación del contrato.

Art. 12. Las obras deberán quedar terminadas dentro del 
plazo de treinta meses» desde que se notifique al contratista 
la aprobación del remate.

El Ayuntamiento se reserva diferir este plazo por causa 
justificada» a solicitud del contratista.

Art. 13. El pago del importe de la contrata se verificará 
por plazos mensuales de 5.0Q0 pesetas cada uno, siempre que ; 
en el certificado correspondiente, expedido por el Arquitecto ; 
municipal, resulte mayor cantidad oe obra ejecutada. j

Art. 14 Las certificaciones de obra tendrán ei carácter de ; 
documentos provisionales á buena cuenta, quedando, por lo 
tanto, sujetas á las rectificaciones y variaciones que produz
ca la medición final y la liquidación. Estas se remitirán por 
duplicado al Excmo. Ayuntamiento, dentro del mes siguien
te al período á que se refiera la relación valorada correspon
diente.

Art. 15. El Ayuntamiento, concluida que sea la cons
trucción* garantizará el pago de lo que falte por satisfacer 
con el producto del nuevo Mercado, dando al contratista in
tervención en lo que se recaude por los arbitrios de puestos 
públicos.

A l contratista sólo se le abonarán las obras que ejecute, 
sean más ó menos de las que determina el estado de cubica
ción del presupuesto, y conforme á las mediciones que se 
practiquen por el referido Arquitecto Inspector.

Art. 16. La diligencia de subasta y remate se celebrará 
simultáneam onfa on ln r)ír»rt/»ír¡n jQfonwal ato A.Uxsai»iotiación 
local y en el Palacio del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, 
el día 22 de Agosto próximo, á las doce horas del mismo.

Si resultaran dos ó más proposiciones iguales en el acto 
de la subasta, se hará la adjudicación provisional á favor del 
Imitador cuyo pliego tenga el número más bajo de orden.

Alicante 22 de Enero de 1901.=El Arquitecto municipal, 
J. Guardióla y Picó.

Modelo de proposición.
El que suscriba* vecino de ......y residente en ...... se com

promete á realizar las obras del Mercado cubierto de la plaza 
de Balmes» en la ciudad de Alicante, sujetándose en todos 
conceptos á los planos* pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y particulares aprobadas, de las cuales está ente
rado; se obliga á hacer dichas obras por la cantidad de-.....
(en letra).

En cumplimiento de la condición 3.a, acompaña el docu
mento auténtico que acredita el depósito del 5 por 100.

(Fecha y firma.) —S

A lc a ld ía  # # iis ilt iic ft«iaa9  d e  Yon i*epei*ogB Í.

TK Bartolomé Rarrutia y Guarrero, Alcalde Presidente del 
Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que no habiendo comparecido por sí ni repre
sentado por persona alguna al acto de la clasificación y de
coración de soldado» el mozo núm. 11 del sorteo del año ac
tual José María Ardoy Cáceres, hijo de Juan y Felipa, á pe
sar d i haber sido citado en forma, á virtud de orden de la 
Comisión mixta de Reclutamiento, se ha instruido contra 
aquel el oportuno expediente, con arreglo á lo que preceptúa 
el cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo, el cual ha termi
nado por acuerdo de este Ayuntamiento, declarándole pró- 
fogo para todos los efectos legales, y condenándole al pago 
de los gastos que ocasione su captura y conducción.

Y como quiera que se ignora el paradero de dicho mozo, 
por el presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid v 
Boletín oficial áe la provincia, se cita, llama y emplaza al ex
presado individuo, para que inmediatamente comparezca en 
esta Alcaldía a fin de cumplir lo dispuesto en la ley, y para 
el caso de qu* no lo verifique ruego y encargo á todas las Au
toridades, agentes de policía y Guardia civil que procedan á 
la busca y detención del indicado mozo José María Ardoy 
Cáceres, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido.

Dado en Torrepercgil á 28 de Junio de 1901.=Bartolomé 
Barrutia.=Por su mandado, Francisco Malo. 2554—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
«¿azoados militares.

BARCELONA

w í lfiiíeJ ? otf rre^ona y González, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita

nía general de Cataluña y de la causa que se sigue contra 
Joaquín Vila Martínez y José Alimbau Pomerol por los deli
tos de cambio d# estado civil haciendo uso de nombre su
puesto, falsificación en documento público, deserción el pri
mero y falta á concentración el segundo.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Vila Martínez, hijo de Mariano y de Dolores, natural de 
Barcelona, de veintitrés años de edad, de profesión estudian
te, y á José Alimbau Pomerol, hijo de Prancisco y de Josefa, 
natural de Vilaseca de Solcina, provincia de Tarragona, de 
veintitrés años de edad, de oficio cerrajero, siendo sus señas: 
peto negro, cejas al pelo, ojos pardos, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta db Madrid, comparezcan en este 
domicilio judicial, calle de Muntener, núm. 96, piso tercero,

Íiuerta primera, para responder á los cargos que como tales 
es resultan; bajo apercibimiento de que si no comparecen en 

el plazo citado serán declarados rebeldes, parándoles los per
juicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos procesados, y caso de ser habidos los remitan en 
calidad de presos, con las seguridades convenientes, á la cár
cel de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia del día de hoy.

Insértese en los Boletines oficiales de las provincias de Bar
celona y Tarragona y en la G aceta  de Madrid para su pu
blicidad.

Dada en Barcelona á 7 de Julio de 1901.=Miguel Gotarre- 
dona. 2468—M

LAS PALMAS

D. Francisco de Quintana y León, Comandante del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente seguido por la falta grave de primera deserción al 
cabo de la seguida compeñía del segundo batallón del mis
mo regimiento Miguel Melián Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Cabo Miguel Melián Rodríguez, hijo de Juan y de 
María Jesús, natural y vecino de Las Palmas (Gran Canaria), 
de.veinte años de edad, soltero, de oficio carpintero, cuyas 
señas personales son estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz ancha, barba ninguna, boca. regular, coh r tri
gueño, frente regular, aire buena y de un metro 459 milíme
tros de estatura, sin señas particulares, para que en el preci
so término de treinta días, empezados á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G aceta de M atrid , comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle General Bravo, núm. 4, á fin de oir sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el citado plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que pract quen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido cabo, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso ante este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid

Las Palmas 20 de Junio de 1901.=V.° B.°=Quintana.= 
Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Guedes y 
Alemán, 2469—M

LEÓN

D. Guillermo Mariátegui y Pérez de Barradas, segundo 
Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el sargen
to del expresado Cuerpo Anastasio Pozuelo Darán por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anas
tasio Pozuelo Durán, hijo de Escolástico y de R»fae a, natu
ral de Puerfeollano, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Ciudad Real, y avecindado en la actuoli iad eo Madrid, nació 
en 15 de Abril de 1874, de oficio cerrajero, de veintisiete años 

; de edad, soltero, su estatura un metro 670 milímetros, señas

fíelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz, barba y boca regu
ares, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc

ción buena, señas particulares ninguna; advirtiendo ai inte
resado que si no compareciese en este Juzgado de mi cargo, 
sito en el cuartel del Cid, de esta chula 1, en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia de Madrid y G aceta de 
Madrid, será declarado rebelde, siguió a tole el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo al Código de J usticia militar y el 
ordinario.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey, encargo á las 
j Autoridades, tentó civiles como militares, y de mi parte les 
; suplico, que por todos los medios que estén á su alcance pro

cedan á la busca y captura del citado individuo, y con las 
debidas seguridades lo pongan á mi disposición en 1a casa 
cuartel antes citada ó en la prisión civil ó militar más inme
diata donde el interesado se encuentre.

Dada en León á 8 de Julio de 1901.=E1 Ju6z instructor, 
Guillermo Mariátegui.=E1 Secretario, Manuel Diez.

2474—M

LEQÜEITIO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio gradua
do de la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito 
de Lequeitio» Comandante de su trozo y Juez instructor de la 
información sumaria que se instruye contra el inscrito Pe
dro Bonifacio Echevarría y Guizasola, hijo de Vicente y de 
Josefa, folio 29 del reemplazo del uño actual, por no haberse 
presentado al ser llamado para su ingreso en el servicio de la 
Armada, en virtud de convocatoria dispuesta por la Supe
rioridad del Departamento de Ferrol, fecha 12 de Junio próxi
mo pasaio.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
inscripto Pedro Bonifacio Echevarría Guivasola, folio 2J de 
1900, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Ibarruri y veci
no de Ibarranguelúa, cuyo paradero actual se ignora, pero 
según noticias marchó á San Francisco de California en el 
mes de Febrero último, para que en el plazo de sesenta días, 
contados desde la fecha en que se publique la presente re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro- 
mneia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, sito en la Ayu
dantía de Marina de Lequeitio, á responder á los cargos que 
le resultan en la mencionada sumaria; bnjo apercibimiento 
^ue de no efectuarlo le pararán tos perjuicios á que baya

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O ), 
exhorto y requiero á las Autoridades de todas clases, tentó 
civiles como militares y de policía judú-iaí, practiquen acti
vas diligencias para la busca y  captura del referido inserí-
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to, y c iso  da ser habido lo remitan á mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en procidencia del día de la fecha.

Lequeitio 9 de Julio de 1901.=Antonio Carrasco.
2475—M

SANTA. CRUZ DE TENERIFE

B. Mcmbrillera y Beltrán, primer Teniente del bata
llón  da Artillería de plaza de Canarias, Juez instructor del 
•expediente seguido al recluta artillero Sebastián Méndez, por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Sebastián Méndez, natural de Agrelo, provincia de 
Canarias, hijo de Sebastiana Méndez y de incógnito, soltero, 
de  veintiún años de edad, de oficio jornalero antes de ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, 
Jbarba ninguna, boca regular, color trigueño, frente despeja- 
*dada, aire marcial, producción clara, estatura un metro 702 
milím etros; señas particulares ninguna, para que en el tér
m in o  de treinta días, contados desde. la publicadión de esta 
xequisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene 
su  residencia oficial en el cuartel de Artillería de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
«xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac- 
tifiuen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Sebastián Méndez, y caso de ser habido se le conduzca, á mi 
disposición á esta plaza con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 30 de Junio de 1901.= 
*Juan Membrillera. 2481— M

SEVILLA
D. Juan Romero López, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Soria, núm. 9, é instructor del expediente por 
la falta grave de primera deserción contra el soldado del mis
mo regimiento Antonio Prieto del Aire.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gace 
t a  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Cór
doba y Sfcvílla, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito cuartel de la Gavidia (Sevilla), á fin de que responda á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; sus señas per
sonales son; natural de Guadalcázar, hijo de Antonio y de 
María Francisca, soltero, su estatura un metro 155 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey(Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto del orden civil 
como militar, para que procedan á su busca y captura, y lo 
conduzcan á esta plaza y á mi disposición, con las segurida
des convenientes, á los fines antes citados.

Dada en la plaza de Sevilla á 30 de Junio de 1901.=E1 
primer Teniente, Juez instructor, Juan Romero. 2464-—M

de primera irastá&i&eisu
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber que hallándose vacante el car
go de Juez municipal de esta capital para el próximo bienio 
de 1901 á 1903, por renuncia del electo D. Galo Ponte y Es- 
cartín. se hace público, á fin de qu8 los que aspiren á dicho 
cargo presenten sus solicitudes documentadas en este Juzga
do, dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te á la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid .

Dado en Badajoz á 15 de Julio de 1901.=Luciano Mateos. 
El Secretario de gobierno, Manuel Maqueda. J—5344

BUJALANCE

D. Pedro Castro León, Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción de este partido por enfermedad del 
propietario.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye 
sumario contra María Escalona Ruiz sobre hurto de celemín 
y  medio de trigo, verificado en siembras próximas á la carre
tera que desde esta ciudad conduce á la villa del Carpió; ó 
ignorándose los lugares precisos de dond8 fuese recogida di- 
oha semilla, se cita y llama á las personas que se crean per
judicadas por referido delito, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga 
c et a  de Madrid y Boletín oficial de la •provincia de Córdoba, 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de ofrecerles ex
presado sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer 
Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 3 de Julio de 1901.=Pedro Castro 
León. =  Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz de 
ITorres. J—5012

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Aehút?gui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José jPozo Romero,, que se dice ser como de cincuenta y seis 
saños éo edad, de estatura y carnes regulares, color moreno, 
-JelcRucpo, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, para que 
~<an el término de diez días, contados desde la inserción de la 
jpresente^n la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
"provincia y la de Sevilla, se presente ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por hurto de una yegua;*apercibido que de no verificarlo 
fe parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se le 
(declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado del expresado procesado, cuya prisión está acordada 
por auto de *?sta fecha en la indicada causa.

Jerez de 1# Frontera 28 de Junio de 190L=Segundo Achú- 
t?gu i.= E l actuario, Antonio Aguayo. *J—4894

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia  é instrucción del distrito de Buenavisia de esta Corte,

dictada en el expediente instruido á solicitud de D. Bonificio 
Villazón y Fernández, sobre que sea devuelta la fianza de 
8.000 pesos efectivos que tenía constituíaos para garantir el 
cargo de Registrador de la propiedad de Guayamo y Arecibo, 
en la isla de Puerto Rico, y el de Santiago de Cuba, se hace 
público por cuarta vez, y se cita á todos aquellos que tengan 
que deducir alguna redamación contra dicha fianza, para 
que la interpongan ante este referido Juzgado dentro del pla
zo de tres años, que empezaron á contarse en 6 de Diciembre 
de 1899.

Dado en Madrid á 3 de Julio de 1901.=V.° B.°=E1 Juez, 
Manuel del Valle.=El Secretario de gobierno, Bonifacio Gui- 
llén. J—5026

En virtud de providencia dictada en 15 del corriente por 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte en autos ejecuti
vos que sigue D. Salvador Raventos Clivilles contra D. Fran
cisco Navacerrada y Doña Doleres López Funtúriz, sobre p*go 
de doce mil pesetas, intereses y costas, se ha acordado sacar 
á subasta pública, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
dicho Juzgado el día 22 del próximo mes de Agosto, á las 
diez de la manana, la siguiente

Finca.
Un solar en esta Corte, barrio titulado de Madrid Moder

no, á la izquierda de la calle de Alcalá, tercera sección del 
Registro de la propiedad del Norte: linda al Norte con la calle 
de Navacerrada; al Sur con hoteles en construcción del mis
mo D. Francisco Navacerrada; al Oeste con la calle del Car
denal Belluga, y al Este con terrenos del tejar del Sr. Vargas. 
Las expresadas lineas determinan la figura de un rectángu
lo, que comprende la superficie de diez y nueve mil cincuen
ta y siete pies cuadrados, equivalentes á mil cuatrocientos 
setenta y nueve metros cincuenta y tres decímetros cuadra
dos, cuyo solar formaba parte de otro de doscientos veinti
nueve mil cuatrocientos veinte pies veintidós décimas, y la 
adquirió D. Francisco Navacerrada* por compra á D. Santia
go Alcázar Díaz, D. Manuel Caldeiro y Parafuá, D Miguel 
Yaven Barbería y D. Ricardo Abasólo, por escritura otorga* 
da en esta Corte ante D. Pablo Pedro Vich con fecha 31 de 
Marzo de 1894, siendo en el Registro la inscripción primera 
de la finca núm. 1.618, folio 10 del tomo 75 de la sección 3.a, 
libro 575 del Archivo.

Esta  ̂finca se saca á subasta por el precio de cincuenta y 
cinco mil pesetas, convenido por las partes para este caso, en 
la escritura de préstamo base de los autos de que se ha he
cho mención anteriormente; y se advierte á los licitadores 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio; que para tomar parte en el remate 
habrá de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio citado, y cuyo diez par ciento será 
devuelto una vez terminada la subasta, excepto el del mejor 
postor, que quedará en poder del Juzgado para garantir el 
remate; y se hace s&bar que los títulos de propiedad del so
lar que se subasta, suplidos por certificación del Registro de 
la propie ad correspondiente, estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario todos los días hábiles, de nueve á doce 
de la mañana, para que puedan examinarlos cuantos se inte
resen por la subasta.

Y para que se publique en la Gaceta  de Madrid , Boletín 
\ oficial y Diario de Avisos de esta Corte, se expide el presente
■ por triplicado.
I Dado en Madrid 19 de Julio de 1901.=Manuel del Valle.=
I El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. X —1495

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción -de 

í esta ciudad y su partido.
\ Por el presente edicto se cita; llama y emplaza al testigo
\ Sebastián Loma, vecino de La Línea, cuy&s demás circuns- 
$ tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con- 
\ tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
tí te en la Gaceta de Madrid y Boletín oñeiat de esta provin- 
\ cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al ob- 
l jeto de recibirle declaración en la causa que bajo el núme- 
\ ro 118 del corriente año se sigue contra Manuel Díaz Patrón 
[ por el delito de lesiones; apercibido de que si no comparece 
[ le pararán ios pe juicios que haya lugar.
| San Roque 19 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera.=Por
í su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J-—4700

i  ' —  ......................

I D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
| esta ciudad y su partido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
l procesado Salvador González González, alias Pacero y Apa- 
í recio, natural de Fuengirola, de veintidós años de edad, sol- 
• tero, jornalero, vecino de la Línea, habitante en el Camino
■ de la Atunara, patio de Cierro Vivas, y sin instrucción, para 
; que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
¿ al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  dr Ma -

rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
üa audiencia de esta cárcel al objeto de recibirle declara- 
ión indagatoria en el sumario que bajo el núm 415 del año 
e 1897 se sigue contra el mismo por el delito de hurto y dis
aro de arma de fuego; apercibido que de no comparecer será 
eclarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
iviles, militares y demás agentes de la policía judicial pro- 
edan con actividad y celo á ía busca, prisión y conducción 
esta cárcel á mi disposición del expresado procesado.

San Roque 19 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera. =P or 
u mandado, Ltcenciado Enrique Cruz. J—4701

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
sta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa- 
o Martín García Izquierdo, de trecs años de edad, hijo de 
osé y de Beatriz, soltero, jornalero, natural de Algecir&s, ve- 
ino de La Linea, habitante en el Cachón, para que en el tér- 
uino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa- 
ezca inserto el presente eu la Gaceta  de Madrid y Boletín 
flcial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
ste Juzgado, con objeto de citarle y emplazarle para ante la 
Audiencia provincial de Cádiz en la causa que contra el mis- 
no y otro se sigue por el delito de hurto, bajo el núm. 441 del 
jasado año; apercibido de que si no comparece le pararán los 
jerjuicios que haya lugar.

San Roque 19 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera. =Por 
\vl mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—4702

Jusgados nmnieipüles.
MOTRIL

D. Narciso González Enciso, Juez municipal de esta 
ciudad.

Hago saber que en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado para proveer la plaza de Secretario suplente del mis
mo, con fecha 6 recayó providencia, mandando que se publi
quen edictos en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia para que en el término de quince días, á contai 
desde su publicación, los que quieran optar á dicho car ge 
presenten sus solicitudes, acompañando:

1.° Certificación de su partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida po; 

el Alcalde de su domicilio; y .
3.° Certificación de examen y aprobación que se mencio 

na en el art. 11 del Real decreto de 10 de Abril de 1871 \ 
otros documentos que acrediten su aptitud para el desempe 
ño del cargo ó servicio en cualquiera carrera del Estado.

Y para cumplir con lo ordenado en dicha providencia  ̂
artículo 12 del citado Real decreto de 10 án Abril de 1871 ; 
Real orden de 17 Junio anterior, publicada en la G aceta de 
20, se expide el presente para su publicación en dicho perió 
dico oficial.

Dado en Motril á 8 de Julio de 1901.=Narciso Gonzále 
Enciso.=Ante mí, Francisco García. J—5361

p m w — — — i iiiiimi i una»

NOTICIAS OFICIALES
El Montepío.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del capital activo y pasivo en 30 de Junio 
de 1901.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Caja: su existencia..................   8.050*10
Mobiliario........................................ ....................... 3.671 *76
V a r io s ........................................... ........................  47.870*84
A nticipos...........................      339.456*58
Créditos reconocidos...............      207.019*39
Banco de España.................................  2.159*20

608.227*87

PASIVO ~
Capital social...............................    227.785*93
Partidas en suspenso  .................   245.927*45
Partidas fallidas  .................     12.634*49
Depósito capitales ajenos  ...................... 121.880

” 608.227*87

Madrid 19 de Julio de 1901.=  El Gerente interino, José 
Montero. X —1493

O l D 3 © r v s / t © £ i ©  d . e  3 ^ £ a , d L r i a . ,

O bservaciones m eteorológicas del dis 19 de Julio á© i 8 0 i .

HORAS

ALTURA¿al ¿arómeire 
rcáidáa 4 8

TSKMÓXSTRO Tsssüln
ásl

Yapar mmesa. rsifcíiva.
PIRECCIÓ̂  

f  alssa 4eü visase' siete*J5«ee.

191 il BOfihS . . . . . . . . . 708- 09 
708.84 
708.45 
707 87 
706-47 
705 77 
706-52

26 0 * 
21 -S 
80 0 
36 8 
38 5 
35 8 
29 7

17.4 
16 2

10.4
10 9
11 9 
11 5 
11 8

9.0
7.2

42
55
38
25
25
21
24

NE......... . Brisa.,...., Poco nuboso.
6 de la EisñtM Nfi........... Idem.......... Despe]

Idena.ú ¿3» ]n roaSas?» * . ... 19 8
21 7
22 2 
19.6 
16.5

B............... C sima..
191 dsl df&.. SSH. . . . . Idem.... . . *
fi dfí ls isrdft. . . . . . . . . . KS............ B. ligera., .  

j¡»FÍ£&*. . . . . .
Poco nuboso.

fí de la tarde. . . . . . N............... Despejado.
Idem.e ds la . N............... Idem .......

temperatura máxima del aire á la s o m b r a 8 9  Í
Idem mínima............................................................. 20 4

Diferencia....................................................... 18,7
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 44 8
Ideai id. dentro de una esfera de cristal.------- -------  69 6

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *......... .. „ „, 25 8
temperatura máxima í  cielo descubierto* justo á la

vegetal é  laborable., . ,  * 47 5
j&em id ««*^ »»f »r«s> t »r»».,«* *..< ,r 19*4

- iJÉ&re&ei****';», • 28 1

i Velocidad del viento m las últimas veinticuatro Leras
| (kilóm etros)................................ „.......... ...........  827
| Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ . 2-7
¡ Altura ídem con respecto á la media anual á las nue-
¡  ve horas de la noche............ — 0 5
i Lluvia en las última» veinticuatro horas (milímetros)* *
1 Sol completamente despejado..................... ... * 12* 20 *
| 8o! sEtr^velado por nubes ó vapores......................... i  3 )
I fetal de insolación durante el día.. . . .  13 50
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listos r*pt#oro!ógicos del día 19 áe Julio d® 1901, s s fá ü  los telegram M  recib idos s o  el O bservatorio de Hs» 
árid , **  xas observacion es v er ilea d a s  d ick o  día en varios p m t e s ’ de España, á las nueve de la m añana, j  «n 
otros  fe-í extranjero & las siete.

iARÓMlTtO VISITO 0  LA» M 1014» mStÓBSTBO

l o c a l id a d e s
4 |«1 

aivA
á«l asar

SSÍaraaeia
Sagra 

4é iU 
ualsríev

bi filia. f w » .

SITJlW 
M ' 
ĉltle. Seet. .. 6llt,

ÜfcrtMíi 
i  ̂i%
: « f i a - '

tara
i  Ipil 

Mm ii k 
vfsseva»

flllfifl-
laxa

fiitfir»-
lia

ulilm.

Liada
m

BSTAB6
mi

na?.

^arís.. , , . .  , 764 9 
769.8

— 2.7 NNB.ee. Caiíi?'®,, Otgpejad®,
íde'ss •* * •*.,

2 LO 17,4 ;'4"' 0*8 2:4,1 16*4 * ®
-  2 2 NO.. . . . í-ieü\*., 23-2 15 8 •f B.5 i 81.0 11.0 ■ » - a

S -r ls N e z ...* ® * .
iidaiMtñtwm. . . . . .
lila á*Ai:f, . . . . . . .
Iiarriis.,. . . . . . . . . .  •

766*2
764*7
763.0 

{764.0

-  2 2  
-  1.8 
-  1.7
~  0.8

ENE....
« i . . . . . .

USO... .

Idem,.*, 
rWeia,.. - 
iS, llger* 
Brisa...

Brumoso*. •• 
Nuíboio* 
Despajada .
ídem* .*.*

19.5 
22.1
23.5
2.3.5

18.5
20,0
19.0
21.7

+ 0.7 
+  ' 8*8;
+  1,5 
:+  0*4

86*0 
i 84*0
i tCi.Clf 

v28,0'

14.0 
19*0
20.0 
22 *0

•
»
»
»

ida®. 
Idem )

Mbto. . >. •> -- -> 
Oviedo*^ i , * f . * * * * *
Tare®....'-
füsruia,,.,,,. . . . . . . .

762*6
764.3

>

'+  1.5

NB..ee.
OSOu.,.

Id, li|.„ 

Brisa.,
Gasldesp..^;
Nebulosa •,,!

29.0
15-0

24:,4 
14,0

II

-  2,0

29,0 

: 22*0'

20.0' 
11.0

»
* Pfedi.

764 0 0 0 SO,.e... 'Galna^. Despejado*. 24,5 . 21.B 1-5 8lJ0; 14.0 : « *

tóboa.,........ ..
FiutU Oelg-ió*. . . . . .
Lagaña. ,
Feutehel. ■- . . . . . . . . .
Rages-- ............ * *:
Ay amo» te- .
ftsrifa t
devIUt..' .. a .

761*5
«

m SSE..... V, ni JFte. 'Sitólo»®,.. 23,8 | 21.9 * > » »

^ ó r á o b f t , . . . . . .
JeéR. * * » •) •- ■'
Marrítc . .. . . . . .

762.8
765 5 
764-4

»

-  0.1 
¡ -  1.7

's i .....J

a .. . . . . . i
Chima •.
Idam....
BefigaraJ

Oeapeiadeb.

Me®,...,..,
i:di®,

80.2
25,0
25.8

20.8
18 2 
19.4

— 0 2 
— 1.6

89.0
32.0
34.0

21*0
20.0: 
i8 .o ;

*
- »

»

s
3?
*

fedil OX  ̂ - <1 - o * *. 783.9 1— 2.2 NNO.... Oí\T¿£,,' ide®,*«. # » m a 32,8 27.4 +  0.2. 41.0 22*0 & }»
Claátd kes.i

768.8 » ^ 'b........ . idees, ,, Idem,.... •*» 26.7 : 17.5 • 34.0 19.0 - »álllJXWIt.-. 5 a •' » * » » • t 0 <-
Sáceres. - -• .■ *. *. * *..
Kídrid.......... ........
@Bads.íaja«. . . . . . . .
Sil , c - r L *«..

"’ Bl 9
b i i

7bz 0

-  2,2 
L  2*2

B. - *.® #. 
CIÑO..,,
Iso,..

Mam. • •
Ideas,,*
iditm*.,™

lée&u. te ,,.
Idem. .. .. . . .
Idem,

80.0
28,0 ¡ 
28.6

19 8
19.0
23.0

+  1.0 
»

ju ft*2
38.4
85.0
85.0

20.4
18-0
19.0

»
»
>

Í!
»
St

Avila . ,T - , f . , . ,  r i "04 b
b

7b8-7
762 0 ! 
764-i  ;

— 4.9 so , - B. ligan. 
Idem......

Idem. •••*..' 25.1 ' »
J W* Í- 

> 37.0
86-0
38.0
37.0 
32*0

16-0 » t
SfeSáFAVlÉ t , ,■ ,<■ . . -- a . » 0,. Idem. ••••.. 30.0 22.4

21.2
20'. 8

18 0
S&lAmteesi. ----- -
T&llsdork - : •

S I ____:
SB .....

Calma...
Idem...

.Idem»., 
.Idean— •••«

29.1
29-2

»
» i

18.0
19,0

10
9 * '

Sbrie . *. +  0.1 Idem.,,, i Idem* • .•••* 28,6 18.2 4* 0-6 18,0 % 3
Burgei. .* * *■»- -■«.. * -
®nnfe«....«.* •< *. •..
Sallase*.»• * • •.«. *%'

Huesee..»«—«* *. * * • * 763.9 — 16 1 0 ....... Idea*,,./ .Idem, • * * >a •« 30,0 28.3 +  1.8 88.0 19-0 w
feragoui»* *».«•.. •«;
lera»! 783*1 NO___ _ lien,,* Ide®, • m * « « • " 2 6  0 23.9 » 35 0 16-0 » %

.ÍítíbIdm ,,,,,,. . . . . . .
Mfibón .......... . - - • •

762-3 
768 9 
763.9 
7601 9 í

764.2

i  4  
— 1.8

m ... ....
1...*
S.... . . . , ¡
S60 • •»•

H en..,. 
Idem • • •

Idemc.... -
"Mein. * * •, • -

29 0
í 2U 3

27.6
28,8
31 2

28*0
20.8
22.8
28.6
23.1

+  3-0
-  0.7
-  1.0
— O ñ

29*99Q n 21.0 »
p

fairea.. , . .  or . . . . . .
Tttoaeia...., - - * ** * «J

— 1-8 
— 1.7

Idem*...!
Idem...

Ide®,,,*.,,, | 
Idmn.........

¿S«7-U 
80.0 
80 0

2 LO 22 o
1
n Hrasqaiia.

Aileuia.
AlHisrfa,.«.,«»„ # *», iSSI. . . . B.fuerte. IdiB,,*..*.,

—— u-u 
x

Ol/'ü . &£á \J 
% 3 J9

Málaga.. . . . . . . . . . . .Kitifa, , » ,c,, „ t„ . , j
M u .. . .  J
Avsel.... •*.»... • .«•aafc.» * * * • *■ » * is" ■ * *
f t t e e z . . . . , . . . . . . .
Ufafoí*' *«• <mi •»* i« • # * * 
FáleffüAo. • ■». *. i» f .«.. 768.3 » m Gadma... Idem,, , ,  * •, 24.8 

20,4 
21*4 
25*4
23.2
24.8
22.2

20.7
19.6
14.4
19.6 
17.0 
17-2 
20.2

2 p
fegilarL 768.8 > NO .. Brisa . i Idem *,«*,. •
tosa.». *. - = n,, i.. «o *! 783 8 > i Id. lig .

Calma.,
Idem,, *. *« Hr

iáeraa...«# 763 .5 
762.7 
762-7 
763.1

> * Idem, •»,». •
Hisa.» «•«'•••*• «* •«•> 
Sitie.........

-  2.6
— 4 4

> imrn - . .  
Idem,..,

Idem ,.,..,,,
Brumo»1. •..«

-  1.8ii... rj Q 81*0 18.0 » Wrmqn fis.
ferpigMá^ -  2.5 % i de m ... Dispejadu .. *+“ \3*,á ■

+  1.4 27.7 17*0 • i
tr;

B olsa de Madrid.

Cotización oficial del día 19 de Julio de 1901, comparada
 con la del día anterior.

c a m b io  ajl c u m ia d o  f

FONDOS PÚBLICOS  .......
9ít 18. • Di» 19.

Benéa perpetua al 4 0/0 
interior*

Serie F, de 50.000 pías, acudíales.1 71*80 71*70-80
I t a  I ,  de 2 5 0 0 0 íd.íd„. . . . . . . . .  71*80 71*75-70-80
Idem D, de 12*500 id. id. * . . . ........... 7185 7180
Idem C,de 5 000 id. id............ . . . . .  72 20 72*20 10-720/0
ídamB, de 2.500 id. id ............... 72 60 72*65
Idem A* de 500 id. id .. . ........... ...... 72 80 72*76-70
Mam Gy H, de 100 y 200 id. id .,. 71*90 72 0/0-71*75
8fc diferentes series........................... 72 60 71 *85-80-72*20

lleuda perpetua al 4 0/0 
Interior.

Carpetas provisimales. 
ftmisióa de i .* de Octubre de 1900.
S&rie F, de 50.000 ptas. aomiaales. 71*80 71*70
Idsre B, de 25.000 id. id.................... 71*80 71 *70-75
Idem de 12.500 id. id.................  71 90 »
ídem C, de 5.000 id. id....................  7190 71*80-75
Ideas B, de 2 oOO id. id................. . 72 0/0 71*75-80
Id*® A. de 500 id. id.  ..................  71*85 7190 80 85
ídem 6 y H ,  de 100 y 200 íd .íd ... 71*90 71*80 50-75
la  diferentes serie*............................. 71*85 71*75-80-90-85-70

Banda pergeina al 4 0/6  
$xtmor»

Serie F, de 24.000 ptas. nominales. 78*90 »
Idem E. de 12.000 id. id. . & »
Idem li. de 6 000 id. id................... , ¡ p 78*65
Idem C, 4.á)00 id. id.      A * »
ídem t ji f» 2 000 d. id   •... | * »
Idem A, fi?: i .i»oo id. fd.„, .................   78*90 *
Idem G y H, iiíj 100 y 200 id. id, .. * ■*
2n difer^ies series . 7 7 8!90 f 78'65
fzzúdh*'c- f>() úOO.ptu.üomfoales, * j *
Id$&i Ur ¿Qu 003 "d® íd** *« «««•<••»* • i «

Día 18. Día 19.
linda al 41/0 amortlsaUi. —---------------------------------- —

Sirle I (l de' 25.000 pías* nominales. 80*80 ■ *
Idem, D* de 12.500 id. id. < * *
Idem G, de 5.000 id. id   * »
Idem Bf de 2-500 id. id .   80*80 *
Iedm A d© 500 fd .id ..  . . . .  80 80 *
8a diferentes series. ........ ; ' »

leuda al 6 0/0 amortliabla.
Carpetas provisionales.

Serie P. de 50.000 pías, nominales. 93*50 »
Idem B, de 25.000 id. i d . . . . . . . . . ,  93*55 »
Idem D, de 12-500 id. I d . ................  - * »
Idem C, de 6.000 id. id .. . . . . . . . . . .  93*75
IdemB, de 2.500 id. i d . . . . . . . . . . . .  93*75 93*75
Idem A, de 500 id. id.  .  ---------------    93*75 93 85-80
in  diferentes series------------------------ -- 93 70 »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas»
5 por 100' anual» amortizadles em
ocio afios, números 1 .6 0 0 .0 0 0 ... 103 0/0 *

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. « . ».
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. . 7 1 * 6 0  »
Idem hasta 10.000 ptas- nominales, * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, » »
Idem serie B, 6 por 100» de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 98.748............  » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.    . 104 0/0 104 0 /0
Idem id. al 4 por 100.—1 0 5 .0 0 0 ... 102 25 I *

Acciones del Banco de España. . . . . .  * 486 0 /0-485 0 /0
i Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *
; Idem del Banco Hipotecario de Bspa-
i fin» 1 0 0 .0 0 0 - . . : . . ........................... *
: Idem del Banco de Castilla (80.000 
í «octano*' comprendida» m.%r$ les 
l números 1 á 50.000, por cancela»
I ción de 20*000. • « &

Día 18. Día 19.

Idem del Banco Hispaao-colouial, 1
¿ 8 0 .0 0 0      » *

Mam de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 394 0 0 893 O/O-SOS^O

Idem. id. Id.—Cantidades pequeña,. » •
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series» 1.* á 12, de 
1,000 acciones cada una, núme
ro® 1 á 1 2 .0 0 0 ..................  . .  . 129 0,0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

SS@Ss& efe fSsaB"®©I®fl¡ac
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  71*90
Idem id. exterior...  .......................................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0  .......................   *
Idem id. al 5 por 100         • • 98 ‘80
Obligaciones de Aduanas.......................................   * *
Idem* de Filipinas      • • 9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888 ............ . . »  85*75
Idem id. de 1 8 9 0 .  ......................................  7 1 6 5

ESoE&a da Bübao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................   71 ‘65
Idem id. ex terio r   .............................................   »
Idem amortizable al 4 por 100.* . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem id. al 5 por i 0 0 ............................. ... — . .  »
Obligaciones de Aduanas ...............................   »
Idem id. de Filipinas.........................................         »

, Billetes hipoteca rios de Cuba de 1 8 8 8 . . . . . . . . . .  *
Idem id .d e 1830 ........ . *................................  *
Cédulas hipotecar i® s al 5 po^ 1 0 0 .. . .  *.....................  9

B olsas extran jeras.
París: 4 por 100 exterior, 71*45.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Caeables efieiales se b re  plazcas 
e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*88.
París, ála vista, beneficio, 38*80-88*75*■ 88*65-88*60-88*60. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00

A N U N C I O S

G uia oficial de España para el año 
de 1©01.—Se ha.Ua de venta en el Al

macén de la G aceta  de  M a d r id , sitnado en  la  
planta baja del Ministerio de la Gobemacién, 
á los precios siguientes:

FBfiBTA*

Primera clase...................... . .  20
Segunda ídem .................. 12
Tercera ídem  .............   8

A DMINISTRACIÓN DE L A  6 A C B T A  M A D R I D .-
aa . Las reclamncienes de ejemplares de la G a ce ta  que per 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, s© harA» 
precisamente dentro d© los tres días siguientes al de la ¿echa 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de- ocho días m  proviso 
eias» un mes para los suscrítores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pías#» 
m  exigirá d  pago de cada uño de los «femplares qm  ffl 
pidan.

T3 EAL DECRETO É INSTRUOCION PAR A EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticu lar. Edición oficial. Se bella de venta @n el A lm acén da 
la  G a cb ta  de M adrid, planta baja d®l Ministerio d® la G®̂  
bcrnación, á p eseta  cada ejemplar.

O K N SO  D I  LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Alm acén do la G aceta  de Madrid á peseta caá* 
ejemplar.

R E G L A M E N T O  DE SANIDAD EXTERIOR, EDICION OFL 
"  cial. Se halla de venta en el Alm acén de la G a ceta  nm 
M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpr®* 
c ío  de dos pesetas ejemplar, tanto en español com o en francie*

D IA L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A® de 1900 para la contratación de los servicios provincialifi 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
cén de la G a ceta  d s M adrid, planta baja del Ministerio áfc 
la Gobernación, á ém&mnta séntims de pmta  cada ejemplar**

SANTOS DEL DIA

San Jerón im o E m ilian o  y  S a n ta  M a r g a r ita , v  Irgen  

Cuarenta horas en las Comendadoras-.

ESPECTACULOS

TEATRO, DE APOLO. — A las ocho y  trer, cuartos. — 
La H em  ventura.—Los niños llorones.—El ojito derecho y  Bi 
género ínfimo.— Do toretes.


